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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serms. Sra. P r in 
cesa de Asturias continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco de Asís y sus Augustas 
Hijas las Serenísimas Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
salieron ayer para Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

E x cmo. Sr.: Habiéndose omitido en la tercera edición 
de las Ordenanzas de Aduanas, boy vigente, la habilitación 
que para la carga y descarga de frutos y efectos del país- 
se señaló al punto de Cam brils, en la provincia de T arra
gona, al trasladar por Real orden de 14 de Diciembre 
de 1870 la Aduana de tercera clase que en dicho punto 
existia al de Salou, en la misma provincia; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer que se considere en vigor la habilita
ción expresada del punto de Cambrils para el embarque y 
desembarque de frutos y efectos del país con autorización 
de la Aduana de Salou.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Noviembre de 1878.

oro vio.
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión d é las  cargas de justicia que, bajo los números 494 
y 515 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, se con
signan en el presupuesto de Obligaciones generales del E s
tado á favor respectivamente de D. Antonio Ojeda y de 
D. Manuel Alvarez, im portantes en junto 3.253 pesetas 68 
céntimos , en equivalencia de las alcabalas de la villa de 
Dos-Hermanas, en la provincia de Sevilla:

Resultando que dichos interesados han presentado para 
justificar su derecho, en cumplimiento de la ley de 29 de 
A bril de 1855: primero, una certificación expedida á v ir 
tud de orden de la Dirección general de Instrucción pú 
blica por el Jefe del Archivo de Sim ancas, que contiene á 
la letra una Real carta de privilegio dada por D. Felipe IV 
en 28 de Diciembre de 1641, por la que aprobó y ratificó 
otra de 21 de Febrero del mismo año, m ediante la cual 
vendió al Capitán Pedro de Pedrosa las alcabalas de la 
villá de Dos-Hermanas, su térm ino y jurisdicción, incluso 
el heredamiento de Bujalmoro, del partido de S ev illa , por 
el precio líquido de 9.067.569 m aravedís, que ingresaron 
en el Tesoro según carta de pago de 4 de Marzo del refe
rido año de 1641: segundo, otra certificación librada por 
el mismo funcionario que la anterior y por igual motivo, 
en la que se inserta una Real cédula de 4 de Marzo de 1720, 
por la que D. Felipe Y confirmó al Marqués de Dos-Her 
m anas en el goce de dichas alcabalas , declarándolas pre
servadas del decreto de incorporación á la Corona: tercero, 
un testim onio autoriza ¡Jo en Sevilla á o de Mayo de 1822

por el Notario D. Manuel María Domínguez Bécquer, en el 
que consta que por el poseedor del Marquesado de Dos- 
Hermanas, y con motivo, de los decretos y órdenes para 
la presentación de documentos á la Junta del Crédito p ú 
blico, se le exhibió, entre otros, un testimonio de la pose
sión dada á D. Pedro Manuel Pedrosa y Casares, Marqués 
de Dos-Hermanas, del señorío, jurisdicción y alcabalas de 
la villa de su título en 5 de Octubre de 1692; y cuarto, 
otro testim onio , expedido en 25 de Mayo de 1877 por el 
Escribano, Secretario de gobierno del Juzgado de prim era 
instancia de U tre ra , D. Rafael del Pino y Gayte, del que 
aparece que qn su Escribanía obran unos autos ordina
rios, que tuvieron principio en el suprim ido Juzgado de 
Alcalá de Guadaira en 7 de Octubre de 1837 , á instancia 
fiscal, contra D. Francisco Pedrosa, poseedor de dicho 
M arquesado, para la presentación de títulos con m otivo 
de lo dispuesto en la ley de 23 á§ Agosto de 1837 sobre se
ñoríos, en los que por providencia de 9 de Mayo de 1838 
se mandó sobreseer, declarando de propiedad particu lar 
las alcabalas de que se. tra ta :

Resultando de los diferentes documentos que tam bién 
se han presentado para acreditar la personalidad que Don 
Francisco, de Paula Pedrosa Casares y Vallejo, Marqués de 
Dos-Hermanas, j  poseedor del mayorazgo fundado por el 
Capitán Pedro de Pedrosa, reconoció en su testamento otor
gado en 19 de Enero de 1838 como sucesora inm ediata en 
la mitad reservadla de aquel á Doña María del Rosario E s
pinosa de los Monteros, instituyendo por herederos un iver
sales en sus bienes libres á D. Antonio María de Ojeda, Don- 
Manuel María y Doña Josefa de Siles y Veas por iguales 
partes, .habiéndose adjudicado por su fallecimiento, ocur
rido en 6 de Setiembre de 1838, en las particiones de su 
caudal que so aprobaron judicialmente la m itad del capi
tal de las alcabalas en cuestión como pertenecientes al re 
ferido mayorazgo en la inm ediata sucesora, y la otra m itad 
á los herederos; y que por m uerte de D. Manuel María y 
de Doña Josefa de Siles y Veas, la parte que á estos cor
respondió en ellas ha recaído en sus sobrinos D. Manuel y 
Doña María del P ilar Ojeda, hijos del D. Antonio:

Resultando de las dos certificaciones expedidas en 30 
de Abril del corriente año por el Departamento de L iqu i
dación de esa Dirección general, con referencia á los datos 
que en el mismo existen , que no consta que se haya de
vuelto á los causa-habientes déí Capitán Pedro de Pedrosa 
el precio en que se vendieron dichas alcabalas, ni que se 
les haya indemnizado en otra forma; y que la renta líquida 
que les corresponde percibir por ese concepto, según ap a
rece de la relación formada por la suprim ida Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas en 31 de Mayo de 1851, 
asciende á 13.014 rs. 21 mrs.:

Yisto el acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 de Se
tiem bre último, en que propone se declaren subsistentes 
las cargas de justicia de que queda hecha expresión:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 
de 1855 y 22 de Mayo de 1859; las Reales órdenes de 30 de 
Mayo y 2 de Junio de 1855; la orden de la Regencia del 
Reino de 2o de Agosto de 1870, y las Reales órdenes de 29 
de Enero do 1875 y 2 de Febrero de 1876:

Considerando que las alcabalas de la villa de Dos-Her
manas so segregaron de la Corona por el título oneroso de 
compra, ingresando su precio en el Tesoro, sin que se haya 
indemnizado de él á los partíc ipes; y que m iéntras esto 
no se verifique, tienen derecho á que por el Estado se les 
abone una renta igual al producto líquido de dichas alca
balas en el año común del quinquenio de 1840 á 1844, con
forme á lo dispuesto por el arí. 16 de la ley de presupues
tos do 23 do Mayo de 1845:

Considerando que las cantidades que en el presupuesto 
figuran y vienen percibiendo D. Antonio Ojeda y D. Ma
nuel Alvarez, m arido de Doña María del Rosario Espinosa 
de los Monteros, por el concepto expresado, forman en una 
sum a la misma que por resultado de la indicada liquida
ción se consigna en la relación rem itida por la Dirección 
general de Contribucionos indirectas á la del Tesoro en 31 
de Mayo de 4851:

Considerando que si bien las certificaciones del Jefe 
del Archivo de Simancas, que deben reputarse como los t í 
tulos prim itivos y originarios del derecho, no se presenta
ron en los plazos señalados por las órdenes de 30 de Mayo 
de 1855 y 25 de Agosto de 1870, aduciéndose otros docu
mentos que también lo justificaban, esa falta no es bas
tante para elim inar del presupuesto las cargas de que se 
trata, según se declaró en las Reales órdenes de29 de Enero 
de 1875 y 2 de Febrero de 1876 al resolver los expedien
tes de revisión de las pertenecientes á D. Andrés Piquino- 
ti y al A yuntam iento de Cobisa:

Considerando, finalm ente, acreditada la personalidad 
de Doña María del Rosario Espinosa do los Monteros res
pecto á la m itad  del importe total de dichas cargas, y la 
de D, A ntonio María de Ojeda y sus hijos B. Manuel y 

: Doña María del P ilar en cuanto á la otra mitad;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el parecer 

dé las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha servicio declarar sub
sistentes las cargas de justicia de que al principio se hace 
mérito á favor de Doña María del Rosario Espinosa de los 
Monteros por la cantidad de 1.626 pesetas 84 céntimos, y al 
de D. Antonio María de Ojeda y sus hijos D, Manuel y 
Doña María del P ilar por igual suma.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1878.

eiiOYio.

Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del crecido coste que tienen para 
el Estado los estudios de las carreteras comprendidas en 
el Plan general cuando se verifican por particulares, m e
diante las correspondientes concesiones; en v ista  también 
de que en bastantes casos dichos estudios no tienen el g ra
do de exactitud necesaria, según se demuestra al realizar 
las obras que com prenden; y teniendo en cuenta que el 
personal de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos es 
hoy suficiente para atender á todas las necesidades del ser
vicio, S. M. el Rey (Q. D. &.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E., de acuerdo con el dictamen ele la Junta 
consultiva, ha tenido á bien disponer que los estudios de 
las carreteras del Plan general de las del Estado se verifi
quen siempre en lo sucesivo por Administración, no otor
gándose por lo tanto ninguna nueva concesión con a rre 
glo á las disposiciones de 9 de Marzo de 1866 y 2 de Di
ciembre de 1868.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas. Comercio y Min as.
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M INISTERIO  DE ULTR AM AR.

' REAL ORDEN, 
l im o .  S l \ :  D eb iendo  proveerse  por oposie ion oon arre

glo d lo d i sp u esto  en el a r t  12 de la ley del N o ta r ia d o  
de 29 de O ctubre  de 1873 y  en la 1 orina que  de term ina  el 
r e g la m en to  orgánico  de la m ism a  fecha, la N otar ía  de 
T u q u e s ,  distr ito di Ilrunaeao, del terr itor io  dt la A u d i i l í 
e la  de Puci  a v R i io ,  8 .  M i l  ID ’v  (Q, R  G 1 ha tenido a 
bien d isn eu tr  que el T ribunal para d icha  opos ie ion  lo for
m en  V. I. como P res id e n te ,  y  c o m o  V oca les  ¡el TUtedráli-  
eo del Notar iado de la U n ivers idad  Central, o en su  deíee*  
to otro de La F a cu lta d  de D erecho nom b ra d o  por el R e cto r  
de la m ism a; D, Juan U a ie ía  Lope?,, A b o g a d o  del C oleg io  
de Madrid; el D ecano del Colegio  N otar ia l  de  es ta  Gorfe, y  
t i  Secretario  de su  lunfa, d irec t iva ,  que liará ta m bién  de 
Secretar io  del T r ib u n a l  l i a  d isp u esto  a s im ism o  S, I I  que  
pura los e jerc ic io s  de qu e  se, t ra ta  rija el p r ogram a que s ir 
v i ó  para las, ú l t im a s  o pos ic iones ,  publ icado  en la fb u  u t a  
de fl de Abril di el corriente  ano,  

De lieh 1 1 «rilen lo d igo  a V. f, para ,su c o n o c im ie n to  y  
dem ás efectos.  Dios guarde a V. I. m u c h o s  años. Madrid K  
de D ic iem b re  de  1878*

ELDUAYEN.
Sr. Director general d e  Gracia y  J u s t ic ia  de e s te  Minis

terio.

RECTIFICACION.
E n el art. 373 de la ley hipotecaría, linea segunda, p ub li

cado en la CUckta del IS del corriente, donde dice; b ien es  
muebles, inmuebles  d derechos rcahs ;  debo decir: bien es  in m u e 
bles ó derechos reales.

Eo el art. 410 de la m ism a ley, G a c e t a  del Si del ac tua l, 
se dice: Si  no excediese, se pagará  la mitad di los derechos;  d e
biendo decir: Si  no excediese 'solo se p a g a r á  la  cantidad  fija.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE FOMENTO.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de M edicina legaly vacante en  la U niversidad

de Valencia.
Los señores opositores á la m encionada cátedra se serv irán  

concurrir el día 13 de En&ro próxim o, á las dos de la  ta rde ,
4 la sala de descanso de la  F acu ltad  de M edicina de esta  Corte 
para  dar principio á los ejercicios y proceder el T ribuna l al 
.sorteo de trincas.

Se considera que renuncian  \ las oposiciones, con arreg lo  
á lo prevenido en el art. id del reglam ento vigente, los asp i
rantes que no asistan  sin exen ta r con causa leg ítim a su a u 
sencia.

Madrid 16 de U iekm bre de i 8 7 8 .= E l  Presidente del T rib u 
nal, Matías Nieto Serrano*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
E s 1 1 Di r ecc ión  h a  d i s p u e s t o  q u e  Jus l l b i a m i e n t o s  e x p e d i d o s  

á c a r g j  ríe l a  T i  s o n r í a  C uní r~ 1 p a  f e ne c i e n t e s  a l  e j er c i c i o  
de i v77~7dp s e m e s t r e  de a m p l i a c i ó n  qm- t e r m i n a  e n  31 c h i m e s  
s'ü-ii i t l i ,  r n y n  f n q n  m t h g ,  1 r " r m p j n d i d o  i a l l z a r s e  á n í e s  
del 76 del  m i s m o ,  se p r e s e n t e n  d es de  el  s i g u i e n t e  d i a  e n  l a  
C o n t a d u r í a  C e n t r a l  p a r a  mi c o n v e r  d o n  e n  c a r t a  de p a g o  de 
p r é s t a m o  a fin de e v i t a r  á l os  t e ñ i d o r e s  de L s  r e f e r i d o s  du~ 
c u m e n t n s  sIl c r éd i t o  l es  d i h c i o n r  g y  p e r j u i c i o s  q u e  Ies p r o 
d uc á n  i t t u i r  qur  c a u j c m l u s  en l as  r e s p e c t i v o s  O r d e n a c i o n e s  
p o r  o í r os  apl i cab l es  en  c n w e p t o  de r e s u l t a s  al  p r e s u p u e s t o  
c o r r í e n t c , r  n n r 11»i un rJ n d tí u n  ,i 1 m 8 n f r  a J a m  a y o r  c l a r i d a d  p i j 
Jas o p i r a c í 11111“ s íle c ujUbih i i&d.

1 f a d r 11II 2 , S ule D i c í i ni ¡ i i'il nJ e J m 711, — El l D i re c t ur  ge n e r a 3, 
Genoj).

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e   D e p ó s i to s ,
E 1 II,i Dsiiisiiosni'in general II i « acordado lor pago-a que su e x -  

Jii i i  11 ndhiiihJi ji n pin i i I i!n %  slld crjrrrjjte, dio diez n 
idu iíJl JI& llar»lie

I n l ni r c j er flll c t ITt c I «nr, jn 11 llj ll 11 o n i cjn i í f j ni 11 s , c j  í r e ¡r p nn dientes 
á I r r  m m P , t r e  v n ,  nJn 1® i r II « fui  d i  Him F r o b r e  irle 187*?, f , i c -  
t u i f r i ni i ñ ift 11 fi 1 I 11 111 i n i I ii i i i 111 i 11 11 n o i pm f o

?irn di ji il 1,11 í ulit f i oji ifji !ji f  i II«j 1 fj ?i!»= Id 1 i it ra c to r  r, eneraJ, 
5 a \ i t r  Ca v is ta n  y,„

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e R e n tas  E s t a n c a d a s .
El dia 27 de Febrero de i<n7Cif i t  una y medía á dos rio ta 

tarde se procederá mi esta Dirección general bajo Ja presiden
cia uci Jclc rlr l i  m im e  o s v r  do de uno de los C o uses ores del 
M írM crio  do Hacienda, de Jos Jefes de Administración del 
mopm otío+ríi y por ante N o ñ rm ,  n contra tar  en subasta  pú- 
br a .  Ja ajIquCF iotq de V h Hd.uOfi kilogramos de tabaco en lioia 
banana \  u c i t i - f . r r íb a  )-n»ju , 1 ourtído de Je ■> Fábricas nacio- 
nclco durauie  les u esiio Hj. 1 fu 11 Moyo y Junio próximos y 
:os dos año-1 p ‘Oiíühíjxüs ríe 1879-bCl y 1880-81, cuyo
al “’síecimiemo J-pbra cV r m»i rdóje^^e ol pliego de condíeb-  
neo 'pie so bEIa Pe n m k a s  . mi Ja m ism a Dirección, y que 
■mcrán (X i im h u r  d u l e  i-dr E i q«.jj d: - .cu  torner parte  en el 
remate.

Los licite rlcrrs r i t r rgr rúti en el mún de la sib r sta, u i plie
go doí que j ubncíO n ov sus c a m e n a s  L s  proposiciones 
E 3 1 - '¿o Cj; y i y r t c i v  i 1 de de q uo una ver prosonU das 
eslasq ju  ̂ ^eUrurki1-* k^jt , un coi.cei«to ul sei id
m ií| u‘l ~^1 fM1 eo n ugi" ja d n i , . , de Jas do en pan to  i Ja 
tarde.

 ̂ J b r a  que m v á l i d a s  han de  e s f ir  rc ia c -
ly r,q ror * - 1 h' ta  r j f,p, i, u i , f, j h l i o  m odeju txi risanríc en

nrn resck - d n  un c r|, JP, j a f
c: pi a q/iOi a ~í r g m g :r eiuguna . ¡ n iciuii evcmrrJ,* y ade- 
n .. co* eict, oor - ''Vgoi ]*•• cLDúa, per

sonal del propon ente y los docum entos necesarios á ju s tifica r: 
i j  E l haber constituido previam ente en la Caja general de 

Depósitos, como indispensable para  op tar á la subasta , la sum a 
de 25(1000 pesetas en metálico ó sus equivalen tes en la  clase 
de valores adm isib les, según lo dispuesto en el R eal decreto 
d t fú  de Agosto de 1876, publicado en la G a c e t a  de l . 0 de Se
tiem bre del propio año y dem ás disposiciones vigentes; y 

N** El lia b u  tam bién satisfecho por contribución  a l E stado 
la cuota, eoirespondient' á los dos tr im estres  inm ed ia tam en te  
a i t r i o n s  a la fecha di la subasta.

La adjudicoUon del servicio se liará p rov isionalm en te  á la  
prop sicion m ás ventajosa que cubra ó m ejore el tipo que con
tenga el pliego reservado dt 1 Gobierno.

resu ltasen  dos ó m as proposiciones iguales den tro  de 
dicho t,i| o» se ad n iitita a  a los firm antes de las m ism as p u jas  
4 la llana duranm un cuarto de hora; y si en este espacio de 
tiempo no se m ejorase n inguna de las proposiciones ig u a 
les» recaerá la adjudicación en la que se hubiese presentado 
i ir un ero.

f iíi que se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
lia  hdil do Diciembre do 1878..—EL D irector general, José

1L R o d ríg u ez
I f mielo tlf propm idon .

R  Nh NL, vecino d e    y  que reúne las c ircunstancias
que rxige la F y  pana represan lar en acto público, enterado del 
íinunció inserto  e n  Ja G a le t a  d f  Madeid, n ú m . . . . . ,  le ch a ....
y en el Role Un uficml de esta pro rincia, núm    fech a  .
y de cuantas con iliciones y requisitos se exigen p ara  ad q u ir ir 
en publica subasta la adjudicación d tl ser victo reft ren te  á e n -  
tr¡ gar en las Fábricas nacionales de Tabacos 400.000 k ilo 
gram os do hoja habana  V uelta-A rriba  de la isla de Cuba, de 
las clases y m arcas que estipu la  el pliego de condiciones que 
sirve de base p a r a d  conu-ato, se compromete, con sujeción al 
m ism o y sin m odificación uL crior, á en tregar cada k ilog ram o
de todas clases ind istin tam en te  al precio d e . . . . .  p ese tas .........
céntim os (en. letra),

(Fecha y firm a del interesado).

Noticia de ¡os pueblos y Administraciones donde han cabido los 
69 premios mayores de ¡os 6.119 gue comprende el sorteo de 
este dio.

Premios, ,
Números. — Administraciones.

Pesetas. __________

6.167 SLímtféO Cádiz,
36.410 i . m i m Q  M adrid.
11.816 7 50.000 Santa  n d e r.
19, m  880.000 Madrid,
l i .3 6 ü3 260.000 C artagena.
12.411 426,000 Bilbao.

1.348 128.000 Badajoz.
10.203 428,000 Córdoba.
26 268 126.030 S an tander.
21.104 60.000 Orense.
19.874 80.000 Barcelona.
20.824 80.000 Santander.

6.119 80.000 Cádiz.
10.772 80.000 Barcelona.
22.992 80.000 Idem .
16.899 80.000 M adrid.
18.200 80.000 Zaragoza.
22.91. 0 80.000 M adrid.
23.835 80.000 Idem.
11.091 50.000 Zaragoza.
20.103 50.000 M adrid.

2.822 50.000 Car< oanchel.
38.845 50.010 Barcelona.
19.390 50.000 Idem.
38.567 50,000 Madrid.
32.158 50X00 Valencia.
14.802 50.000 Ecija.
22.441 50.000 A licante.

5.102 50.000 Idem.
37.739 25Í000 Zamora.
26.778 25.000 Barcelona.

6.934 25.000 M adrid.
24.391 25.000 Idem.
36.234 25.000 B arcelona.
32.144- 25.000 Toledo.

307 25,000 Valencia.
28.673 25.000 Pozuelo.
29,404 25.003 Carabanchel. '
31.495 25.000 Sevilla.
87.433 25.000 Madrid.

8.618 25.000 San Sebastian.
2.593 25.000 Valencia.

41.560 25.000 Idem.
9.797 25X30 Zaragoza.

32,006 25.000 Pozuelo.
13.465 25.000 Jerez de Ja F ro n te ra .
22.837 25.000 M adrid.

0.274 25X00 Idem.
24.824 25.000 Valencia.
28.829 25.000 Albacete.

6.995 25.000 ' Barcelona.
27.801 25.000 M adrid.
30.591 25.00(1 Idem.
6.394 25.000 P a lm a de Mallorca,

i 8.490 23.f 00 Oviedo.
24.079 25.000 M adrid.
82.748 25,000 Teruel,
28.41.0 25.000 Pozuelo.
24.800 25.000 M adrid.

E n los sorteos celebrados en este día p ara  ad ju d ica r el pre
mio de 62b pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiem bre 
de 1874 á las huérfanas de m ilita res  y  p a trio ta s  m uerto s  á 
m anos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de O ctubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  P az  de esta  
C orte , cuyos sorteos se han  celebrar1 o en la fo rm a preven ida  
por R eal orden do 19 de Febrero de 1862, h an  resu ltado  a g ra 
ciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
 ̂Doña Isabel R odríguez y E zquerra, h ija  de D. V icente , Ca

rabinero  de la  C om andancia de Santander, m uerto  en el cam po 
del honor*

DONCELLAS.

Prem io prim ero de 125 pesetas.
R am ona G arcía y Díaz de R am ón, dsl Hospicio.

Idem segundo de id, id»
M aría Cruz y Ortiz do Pedro, de id,

Idem tercero de id. id.
Modesta Berm ejo y H errera  de Juan , de id.

Idem cuarto de id. id.
B albina Longo L lerandi de Francisco , de id.

Idem quinto de id. id.
P e tra  B ernardo y G arcía de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 31 
de Diciembre de 1878.

H a de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón  de 
¿p ese tas  la  fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 1.990, im portan tes 876.000 pesetas 
d is trib u id as de 3a m anera  sigu ien te:

PREMIOS. PESETAS.

1.......................  de................................ 80.000
1.......................  de....................................... .............  50.000
 1............................. de......................  20.000
 2   de 10.000........................... 20.000
 3  de 5.000............................ 15.000

40.      de 2.500............................ 100.000
1 .6 4 3 .,.. ........................ de 3 0 0 ..........................  492,900

99 aproxim aciones de 800 pesetas cada una 
para  los 99 núm eros res tan  .es de la centena
del q re  obtenga el prem io de 80.000 pe
setas .    29.700

99 id. de 300 id. para  los 99 núm eros res tan  - 
tes de la  centena del prem iado con 50.000
peseíes  .......................    29.700

99 id. de 300 id. p a ra  los 99 número-.* re s ta n 
tes de la  centena del prem iado con 20.000 
pesetas.....................................................................  29.700

2 id. de 4.500 id. p ara  los núm eros an te rio r 
y  posterior al del prem io m a y o r ...................   9.000

1.990 876.000

L as aproxim aciones son com patibles con cualqu ier otro 
prem io que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, 
con respecto á las aproxim aciones señaladas p ara  los n ú 
m eros an te rio r y posterio r a l del prem io m ayor, que si saliese 
prem iado el núm . 1 , su an te rio r es el núm . 40.000 ; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm . 1 será  el siguiente.

P a ra  la  aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas 
se sobrentiende q u e , si el prem io m ayor corresponde por 
ejemplo al núm . 45, el segundo al 9.996, y  el tercero a l 20.315, 
se eonsideraxi agraciados respectivam ente los 99 núm eros res
tan tes  de las centenas del prim ero, segundo y tereeco; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

E l sorteo se efectuará  en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades prescritas por la  in strucción  del ram o. Y en 
la propia form a se h a rán  después sorteos especiales, p a ra  ad 
jud icar un  prem io de 625 peseras en tre  las h uérfanas de m ili
ta res y  pa trio tas  m uertos en cam paña, y cinco de á 125 en tre  
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de 
esta  capital.

E stos actos serán  públicos, y los concurren tes in teresados 
en el juego tienen  derecho, con la  vén ia  del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que ad v ie r tan  
en las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectua
dos los sorteo^, se expondrá el resu ltado  al público, por m edio 
de lis tas im presas; cuyas lis tas  son los únicos docum entos 
fehacientes para  ac red ita r los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta 
ción de estos y en trega de los mism os. E n algunos casos Ja 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, m ed ian te  -o s  
licitud de los interesados.

M adrid 23 de Diciembre de 1873.—E1 D irector general, José 
M. Rodríguez.

Contaduría Central de la Hacienda pública.

Clases pasivas.— Revista  sem estral.
E n cum plim iento de lo prevenido en la  disposición 4.a, sec

ción 5.a de la ley de P resupuestos de 25 de Julio  de 1855 y 
R eal orden de 22 de Agosto del m ism o año, los ind iv iduos de 
Clases pasivas que cobran sus asignaciones por la T eso rería  
C entral de la H acienda pública y residen en Madrid se p re 
sen ta rán  en esta C ontaduría  desde el dia 2 al 20 de E nero  p ró 
ximo, de doce á tres de la tarde, provistos de la cédula p e rso 
nal y docum entos siguientes:

L as señoras v iudas y h u é rfan as , con las certificaciones 
o rig inales ó traslados de órdenes que ju stifiquen  sus derechos 
pasivos, p resentando adem ás certificado de ex istencia  y  e s ta 
do expedido por el Juez m unicipal del d is trito  respectivo , en 
el que conste el nom bre, apellido y destino  del causan te  de 
quien procede el derecho á la  pensión.

Los señores cesantes, jub ilados y re tirados con las c e r tif i
caciones originales de que se ha hecho m érito , despachos ó 
traslados de órdenes y el certificado de ex istencia  dado por el 
Juez m unicipal del d is trito  á que pertenecen, suscribiendo, 
tan to  estos como las pensionistas, la  declaración de no perci
b ir otro haber del E stado, de fondos generales, provinciales n i 
m unicipales, m ás que el acreditado en Ja nóm ina de su ciase.

Los in teresados que se hallen  ausen tes de M adrid tem po
ra lm en te  deberán exhibir los docum entos expresados an te  el 
Jefe de la Intervención de la A dm inistración  económ ica de la  
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren , si fuere en 
E spaña; y si en el extran jero , an te  el Cónsul español m ás in 
m ediato, expresando, tan to  unos como otros funcionarios en 
el certificado que al efecto exoidan los docum entos p resen ta 
dos en el acto de la rev is ta , la  fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda.

Si alguno de los mism os in teresados no pud iera  p re sen ta r
se por abso lu ta  im posibilidad física., rem itirá  el oportuno av i
so en que constarán  las señas de la habitación , acom pañando 
adem ás certificado facultativo  para  los efectos prevenidos.

E stán  exceptuados de la  presentación á la m encionada r e 
vista, según lo dispuesto en R eal orden de 21 de Jun io  de 1859, 
los señores cesantes, jubilados y re tirados investidos del ca 
rác te r de D iputados, Senadores, Jefes superiores de A d m in is
tración, Jefes de A dm inistración y Coroneles, los cuales debe
rán  rem itir á esta C ontaduría  un oficio do su puño y le tra , 
expresando en él las señas de su domicilio , el haber que d is
fru tan  y la declaración ya citada de no percib ir o tros haberes  
d is tin tos de los consignados en la nóm ina de su  clase.

Se ruega á todos los individuos de clase pasiva que tienen  
consignado ol pago fie su haber sobre la T esorería  C en tra l que 
cum plan exactam ente lo prevenido en cato anuncto, va e vi-» 
U r  q ue sean dados de baja  en su s respectivas nó* - ir r

M adrid 22 de D iciem bre de 1878t= G reg o rio  Jim c y  — 8
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 IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  ESTAD O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  O c tu b re  d e  1 8 7 8 .

Estado de la recaudación obtenida p or  valores presu p u estos  durante el m es arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1877-78.

Pesetas.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. —

Contribución^de inmuebles, cultivo y ganadería................................   1.389.977*01
Idem industrial y de com ercio......................................................................................  *205.174*04
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.............................................  £5.470*66
Idem de cédulas personales.......................................................................  74.654*50
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado................................... 76.354*54
Donativo del Clero y m onjas.........................................................................................  11.654*43
Impuesto sobre sueldos de los empleados provinciales y m unicipales  74.335*36
Idem de minas.— Cánon por razón de superficie y 1 por 100 de producto bruto. 20.911*88
Idem sobre las cargas de justicia (£5 por 100)....................................  £.648*87
Idem sobre los intereses de bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100)......................................................................................................  £82*75

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad. 5.387*24
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías................ .......................  43.856*72
Idem sobre el azúcar del producto nacional....................................... 401‘£8
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................................................... £.478*49

1.903.587*77

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

f Derechos de im portación .......................................... 3.611*66
l Idem m enores ..........................................   5.935*45
1 Idem de cuarentena y lazareto.......................  £10*85

Renta de Aduanas.» ( Parte de la Placienda en las multas y en las m er-
j canelas abandonadas.........................................................  3.646*28
I Impuesto sobre los géneros coloniales..................... . . .  3*13
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y  otros varios con-
A , ceptos ...............................................................    498*47

Impuesto de consumos  ..................................................................................  1.208.438
Idem sobre la sal............... * ...............................................     £78.720*76
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes................................ ............  31*38
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado  160.885*96
Recursos eventuales. ............       7.449*82
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y  Justicia, Fomento y Hacienda 947*53

•4.670.049*89

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

1
 Papel sellado y sellos su eltos— Anualidad garantida \

por la Sociedad del T im bre................................................1

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á fo r - I

Ganancias á partir con la Socifirlad.—P nvtp rî  j-ahÓLa-T____________________
Varios productos? /  1.449
Sello extraordinario de guerra...........................................i
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y  sellos 1

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos i
y  el papel de pagos al Estado......................................... j

T abacos  .................     15.383*67
Sales...............................       614*40
Casas de M oneda............................................................................................................ 62.671'40
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación..............................  £.034*35
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra..................................................... £.074*01
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.).. . .  8.436‘£6

9£.663‘09
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.   —  - ...........

Rentas.
Minas de A lm adén...........................     6
Productos en admi-  / Renta de los bienes del Estado en general...................  9.557*49

nistracion de las J Idem de las fincas al servicio de la A dm in istración .. 1*55
fincas y rentas del i Producto de montes y p lantíos. ..........    31*50
Estado   v Idem del Patrimonio que fué de la Corona   6.557*83

Renta de Cruzada.— Producto líq u ido ....................................................................... 45.560*73
Producto en administración de las fincas de secuestros....................................... 50

/ Veinte por 100 de la renta de Propios............................  £0.837*64
Diferentes derechos) Consignación para la guardería rural............................... 4.92-4

del Estado. . . . . . .  J Asignaciones para Archivos y Bibliotecas.....................  3.6£5
\ Intereses de demora por productos de Propiedades y

Derechos del Estado.......................   35*44

88.187*18

RESÚMEN.
Contribuciones directas................................................ .................................................... 1.903.587*77
Impuestos indirectos y recursos eventuales............................................................... 1.670.049*£9
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm in istración ......................... 92.663*09
Propiedades y derechos del Estado.— Rentas  ................................................  88.187*18

3.754.487*33

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes.  ....................................................  7.014*51

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1877 y primero 
de -1878, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones ante
riores al £ de Octubre de 1858................................................................     197*75

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde £ de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la C oron a ... . ........     401.504*51

Idem id. id. por id. id. heclia3 desde £ de Octubre do 1858 hasta fin ele Ju
nio de 1876 que se realicen en bonos del T esoro .,  ..................................  54.064*36

Vencimientos del segundo semestre de 1877 y prrmero de 1878 por ventas
y redenciones á metálico desde 1.° de Julio^ie 1 8 7 6 .. . , ....................... . .  •. 14

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. 41.000

466.780*62
tmmmmmmmrnmmmmmmmmmmmmmmmm

• Pesetas.

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78  qn^,  tpnqo
Idem por el extraordinario para carreteras......................  ...............
Idem por el especial de venias............................................................V. V. ’ 166780*62

3.928.282*46

PRESUPUESTO DE 1878-79.

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.  .............  q oq
Idem industrial y de com ercio...................................................... V / .7 . V. ’ ’ ’ 4
Impuesto de derechos reales y trasmisión de b ienes   , c rqo q i0 :q°
Idem de minas. Cánon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

oru to ............................. .............. ................................................. .. . .  qo opuqO
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones...  na noí 11̂
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................   pQ.r~>Q(l
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y F om en to .............................................. ¿
Ingresos del Ministerio de la G uerra * . ‘ " ’ ’ * ’ ‘ ’ ’   í  90^ 12
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de AgÉcultúrá’/é te .)  ’ 40sV i3 ‘67
Estaolecimientos penales y demás ingresos de Gobernación . .  oa f i^ q q
Portazgos, pontazgos y barca jes...............................................  ........................ ^ 7 -QQunq
Recursos eventuales 61 3UN fi
Alcances de varias clases y ra m os ! 48.656*62
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a in v e rs ió n ... ° ° J 4;r5
Atrasos hasta fin de 1849.................  2.268*86

42.272.768*66

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales......................... ............ . . .  3.................................... 5 740‘98
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado 7  ................  0 87W i,
Donativo del Clero y m on jas....................................................................................................... 48004440
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales.. .  -i 70 7I0‘9í>
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)...............................  22.*551‘36
Idem sobre los intereses délos bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100) ...........................................................................................    0

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   39991*07
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías.....................  377 879*96
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.................  129138*58
Idem de consumos.......................................................................... ........... /, ów C
Idem sobre la sal...................................................................  7 ...... *................... Vna Vi mín
Recursos eventuales. . * ........................................................... ..... ] . . .  .7 . . 7 . . 7  . 073*64
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima in versión .. . .  343*05
Diez por 100 de administración de partícipes......................................... 6.777*49

9.353.999-56

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

I Derechos de im portación.....................................  7.218.073*24
J Idem de exportación...............................................................  * 43*274*74
i Impuesto de carga .......................................................... <?69' l l 3‘33
■ Idem de descarga .  ........................................................................
^Derechos menores.........................      42.024*20

Renta de Aduanas. . i Idem de cuarentena y lazareto...........................  11.119*47
/  Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
\ cías abandonadas  ................................................  £6.961*27
] Impuesto sóbreles derechos que se satisfagan en pa-
i garés.....................................................  1.566*53
fld e m  sobre los géneros coloniales.....................  1.510.546*57
I  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
í  cancías en el comercio exterior y otros varios con-
I ceptos.....................................................  93.774*10
\ Derechos de Aduanas por maternal de obras públicas. 3.024

Recursos eventuales •...............................................................................................    20

9.437.153*59

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCABAS.

í Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantidas
1 por la Sociedad del T im bre...............................................\
| Gastos de fabricación, trasporte y expendicion, á fo r - i
i m alizar..................   f
j Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la H a-f

Sello del Estado. . . .  W a771sdpro¿úctos’. V .  7 . 7 S.979.0tíS' 0S
j Sello extraordinario de gu erra ......................................
| Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos suel- 
f ios, excepto los de comunicaciones y telégrafos y el
í papel de pagos al Estado............................. .............
\Licencias de uso de armas, caza y pesca...................    I

Tabacos...............................................................................................................  8.499.696*07
Sales . , ................................................        50.930*88
Loterías      * * 4.378.660*54
Recursos eventuales de Rentas Estancadas-..................................................................    300
Alcances.....................................     *...................................................................   4.030

15.913.279*54

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén..................................................................................  31*33
Idem de Linares.—Producto del arriendo...............................................................  93,750
r, 7 . 7 . / Rentas de los bienes del Estado en general.................  9.842*62
Productos^ en admt í ídem ¿ c ]as fincas al servicio de la Adm inistración». 6.380*30

nistracion de Jas Producto de canales y navegación flu v ia l. .............. 88.327*88
fincas y rentas del ldem de raontes y pl¿ ltíos. ? ......................   3.348-35
■bsmao................... \ Idem del Patrimonio que fué de la Corona..................... 11.454*3*7,'

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de fru to s .  ..........   47.54r,-og
Renta de Cruzada.— Producto líq u id o ,    * •.*..................... STjól
Productos en administración de las fincas de secuestros  ......................................   4.546 63

í Veinte por 100 de la. renta de P rop ios.    ..........  12.378-32
Diferentes derechos) Intereses de demora por productos de propiedades y

del Estado . . .  j derechos del Estado............................       41.449*83
( Subvención que debe satisfacer la provincia de Malaga

en reintegro de los gastos de la guardería r u ra l.. . ,  32.118-35
Alcances de los ramos de propiedades    .......................    451*66
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima in versión .. .  ^ 140*88
Atrasos hasta fin de 1849  ..................* ............................................... .. 32*20

350.565*11
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Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO,

Reintegros do ejercicios cerrados de época corriente» * » . » . .  .**«*****»•»* * A"4 .̂) 000*03
Giro mutuo del Tesoro......................... ..............................................*’ * ’ ...............   * 10^544^1
Casas de Moneda---------------  —  < • ■.......................  *  * * * 7 6 ®0 0 ;o8
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos----------------------------------   ‘ “  114250
Redención del servicio militar,  .............................................. ^  222*4-1
Recursos e v e n t u a l e s * *......... *8QQ‘57
Publicaciones oficiales y Boletín üe Hacienda • •..............................  * * * qq
Alcances por ramos del Tesoro, ........................... . . . . . . . . .  * • • ----------  ̂. . . . .  « , q fm
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legitima in versión ... .

v > S.7«a3£4‘20

EJERCICIOS CERRADOS,

Por valores 4 cargo de la Dirección general de C ontribuciones.   -------- *. *
Idem id, de Impuestos. ------- --------------------- »* - ---------    64*44
Idem id. de Aduanas,. . , . ----- ---------------- --------»• * * *-----   0 7 ^ * 7
Idem iü. de Re utas Estancadas ...... . . . -----------  ̂Tkqsboq
Idem id. de Propiedades y Derechos del Est do............... ..............*  ................. qSi'nQpmn
Idem id. del Tesoro p ú b lico .----------------  --------------------- ------------- ------------  _ _ _ _

1.825.522*33

RESUMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones,    .    * .   *• * 4H In ooQ ^ p
Idem l d . de  Impuestos. . . . , , . , .  * .. . » .  * — . *: * * • * • * *  • * *•* • —  • • * * * * * * í ^ j & S q
Idem id. de Aduanas,       ---------*.. • * * * * * * • • * • *     • * * *---------*--------* * * , «  q?¿ q«S*kí
Idem id. de Rentas Estancadas, - y ;  ■ ;-----------• *' * • *•• *   *—  * • • 0,n í'n ípni¿ i
Idem id. de Propiedades y Derechos del E stado...-------------- --------- *------- ---
Idem id. clel Tesoro pú blico ., » . , . . . .  *. .— . .  * • * * • • • < * * * * • • • * *  * *»* * • • ^

r 0 O i4 Ql O bí
Resultas de ejercicios cerrados ............        *................ ................. ................. ................. ................. * ............... ................. * % • * * * * * * * * * * «...... ■ * • * * * * * 1 S25 V 2  13

IHumeiOTO

PRFSUFUFSTÜ F S P E C IIL  DE VENTAS DR DIB MIES i l  Sil 111011 11A DOS.

Ventas anteriores á 1." de Mayo de 1855,—O bligación» i  miel,a i ico que se
-* formalicen . . . . . . . . . . ---------------------          *     ■ - -..........   -........■...... i.lüdUd
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y  primero 

de 4879, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anLerio- ,
res al 2 de Octubre de 1858          - • 12.71491

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce-
¿entes ¿e bienes del Patrimonio de la Corona..................................................* L7 '3.339 o5

Idem id. id. por id. Techas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro....................................................... 958.761 51

_ V _de. 'i 7 8, y  Prir?® í°  de 1879 P°r ventas QQ ,omiPlazos al contado y descuentos por las ventar ue bienes aei n.siaao en ge- ox
neral que se realícen á metálico desde 1.° de Julio de 1878........................... 229.655*36

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas 41 estanco...............  1.902*90.
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................................   2.541*73

3.009.198*50
Resultas de ejercicios cerrados  .....................      87.419*98

3.096.618*48

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1878-79...............................  51.879.612*99
Idem por el especial de ventas..............................................................................   3.096.618*48

54.976.231*47

RESÚMEN.

Presupuesto de 1877-78. ...............      3.928.282*46
Idem de 1878-79...............................; . . . . . ........................................... ,  ...........   54.976.231*47

T o ta l recaudación en el citado mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,904.513*93

Observaciones, 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, _y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 per 100 de , 
papel de multas entregado á los Ayuntamientos, licencias de uso de armas y  caza y varios pro- 1 
doctos, como sigu e :

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del T im bre... . . . _____   2.806.206*56
Productos que recauda la Adm inistración ............      474.904*49

2.981.111*05

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Octubre la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1878-79, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes: j

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del 
Timbre  ...........   1.919.8d0‘58

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á form alizar............................ 76.072*12
Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Hacienda.............................  169.887*56
Sello extraordinario de guerra..........................         730*249*70
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto lo’s’ de 

comunicaciones y telégrafos y el papel de pagos al Estado..................       423.495*44

-p, , F 3.319.515*40
Parte correspondiente a la Empresa del T im b re ................................................  169.887*56

3.489.402*96

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 17 de Diciembre de 1878,—El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B °=E1 
Interventor general, Villaverde,

N um. 2.

IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN ISTRACIO N  D E L ESTAD O .

T E N E D U R ÍA  DE LIB R O S.

M es de Octubre de 1878.
Estado de los pagos ejecutados p o r  obligaciones presupuestas durante el expresado mes^ 

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Deuda pública................................................................................   1.313.186*52
Cargas de ju st ic ia ............................................................................................................  15.597*09
Clases pasivas.................................................      30.647*32
Presidencia del Consejo de Ministros..................................  « ........  791*66
Minis terio de Estado  ............................................................................................ 553.715*60

„ (Gastos ordinarios.  1.923*87
Idem de Gracia y  Justicia, j °^)ll§,aciones clYlle • • j ídem extraordinarios... 160

i Idem eclesiásticas......................................................... 85.662*69
Idem de la Guerra  ..............        • 666.777*83
ti a ir ( Gastos ordinarios......................................................... 117.196*49
Idem de M arina................ j j ¿ em extraordinarios..  .....................   J3.364‘77
Idem de la Gobernación  ................................................. - ...............................   452.129*42
Idem de id.— Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias m ilitares.................................................. .... ......................... ..............  961*30
Tj j  T7i , (Presupuesto ordinario........................................   444.954*14
Idem de Fomento.............j j ¿ em extraordinario para carreteras.  ...............  364.164*85
Idem de H acienda.      • • 1.330.546*78

5.381.780*33

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados   13.044*23

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78...............  5.881.780*33
Idem por el especial de ventas.......................... ........... ..............................................  13.044*23

5.394.824*56

PRESUPUESTO DE 1878-7A
Casa R eal .................................................................................................................. 683.333*32
Cuerpos Colegisladores....................................................................................................  112.461 ‘23
Deuda pú blica ...................................................................................................................  1.112.364*77
Cargas de justicia.............................................................................................................. 290.255*72
Clases pasivas  ............................................................................      3.982.672*32
Presidencia del Consejo de M inistros..................................................................   87.221*21
Ministerio de Estado........................................................................................................  60.344*14
T, a n n - t +• • S Obligaciones civ iles  .............................  779.917*01
Idem de Gracia y Justicia { Idel^  eclesiásticas...............................................  2,577.613‘08
Idem de la Guerra..................................................................................................................  11.411.418* ¿9
Idem de Marina.............................................................................................   2.503.749*29
Idem de la Gobernación........................................................................................................  1.969.484*41
Idem de id.— Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y  libradas por las

Intendencias militares................    1.373.201*45
TVJn-m S Servicios ordinarios .................................................  4.314.634*47
iaem om enxo.. j j dem extraordinarios.—Por carreteras y gastos de ins

talación de portazgos.........................................................  946*036*32
Idem de Hacienda  .................................................................................................  2.001.065*96
Gastos de las contribuciones y  rentas públicas......................................................   6.669.072*13

. O  i Hí. o  <*o O  ñ

Resultas de ejercicios cerrados....................................................................................  1.670.584*96

42.545.430*58
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. ■." ...................  —

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados.   ___  1.418.557*37
Resultas de ejercicios cerrados.. ........................................................................................  33.910

1.452.467*37

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1878-79................................  42.545.430*58
Idem id. por el especial de ventas...............................................................................  1.452.467*37

43.997.897*95

RECAPITULACION.
Presupuesto de 1877-78. ........................................     5.394.824*56
Idem de 1878-79   " 43.997.897*95

T ota l de pagos ejecutados en el citado m es ..............................  49.392.722*51

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 17 de Diciembre de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V .° B .°=E1 In
terventor general, Villaverde.

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Octubre de 1878 y en el de 1877 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
E N  E L  M ES  DE OCTUBRE. E N  OCTUBRE DE 1 8 7 8 .

De 1 8 7 8 . De i 877. De más. De menos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes............................ 1.757.789*99 1.532.546*16 225.243*83

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas................................  9.451.123*87 8.437.708*74 1.013.415*13

Impuesto de consumos  5.636.269*13 4.870.547*84 765.721*29
Idem sobre la sal  986.937*26 787.963*08 198.974*18
Tabacos................................................. 8.515.079*74 8.076.657*39 438.422*44
Loterías................................................  4.378.660*54 4.422.058*16 » 43.397*62

30.725.860*53 28.127.481*28 2.641.776*87 43.397*62

Diferencia líquida de más.................................... 2.598.379*25

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exám en de las  cuentas respectivas.
Madrid 17 de Diciembre de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=*V.° B .°=E1 Interventor general, Villaverde.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— INIERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

MES DE NOVIEMBRE DE Í878.
Liquidación que form a esta Intervención general á  la Sociedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en el mes de Noviembre de 1 8 1 8 ,  con el carácter de p ro 

visional y  sin perju icio  de las rectificaciones á  que dé lagar el exam en y  comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la  
instrucción de 1 i  de A bril de 1 8 1 4 ,  á saber:

"PT5 TMF.R A PA  ‘RTF,
Sello del Estado. Recargo de 50 por \ 00. Sello de guerra.

P ro d u c to  to ta  
"Sellos de roci

De fabricacioí

C an tid ad  gar< 
•de 1878-79.-

jBaneficio obte

P ro du cto  fijo ; 
C incuen ta  poi

CmeneTJta poi

1 nhtpTiirlo rWríirite el m eñ .......................... o . ** ....................................... ................................................ ............................ .................. .. £.04£,81£‘S5
£.605‘96 409.4£3‘£4 67».4»8‘£5

3.64£T0
T o t a l e s ........................................................................ £.045.418*81

1£0.739‘££

4G9.4£3.£4

3.313*56

676.070*35..

£7.£80!03
GASTOS SATISFECHOS.

Producto líquido. ........................................... 1.924.679*59 

1.919.810‘58

406.109*68

1£.!83‘£9

648.790*8»

»

m tid a  al Tesoro como producto  líquido an u a l, según R eal orden de ££ de E nero  de í 873, y  consignada en el p resupuesto  
037 79,7 npepttncí Onzava riíirtfi corresD ondiente á este m e s . ................ ............... ............. ............. .......................... .. . . . .

yí*$ci nni* a lím ente de nroduetos- . ......... ................. ...................... ............... ....................................* .......... .. 4.869*01
SEGUNDA P A R T E .

para e l  Tesoro ................................................................. ............................................................................... ............................ .......................... .......................... A.919.810‘58
£.434*50- 100 de benefioio de 4 869 pesetas un  céntim o correspondiente al m is m o .. ...........................................................................................

T o t a l  para  el Tesoro .................................. 1.9»». £45*08 
£.434*51• 100 de beneficio para, la  S o c ied a d .............. ................................ ................................. ....................................... ......................................................

P re m io  ¿U&3 po r 10©¿sobre el im porte  líquido del recargo de 50 por IQOque se abona á la  m ism a en v ir tu d  de R eal orden de £3 de E nero  de A875. 1.9£4,679‘59
»

1.9£4.679‘59 393.9£6‘39 648.790*3»

5.000.000
T E R C E R A  PA R T E .

De capital, su  in te rés  an u a l a l 1£ por 100 en un  m es............................... ......................................................................................... 50.000
416.666*66416.666*€6 Dozava p a rte  de la can tidad  de 5 m illones que corresponde reem bolsar á la  Sociedad en un año ............................ ..

£,499.999*96 C antidad  ap licada por este concepto en las liquidaciones an terio res.

2.916.fí6fc?‘631
£.083.333‘38 C antidad p ^ n é len te  de am ortización .

Gí IO t ¿tí 4C incuenta poi 

P roducto  líqui 

R ecaudación 1:

M adrid 19

* ACO de beneficio «correspondiente á  la  Sociedad por el au m en to  de p ro d u c to s ................... .............................................................................. I
S u m a ......................... *.....................................

# .4 o 4  51

469.101*17
A,9£4.679‘59

D iferen cia ............ .......................... ................. 1.465.578*4»
£605*96

393.9£6k39 648.790*3»QLUOUOíquida rea lizada  p o r la  H acienda. .......................... ............................... ................................. ............................... ............... .............................................. ..
R e c a u d a c ió n  l í q u id a  e f e c t i v a  á  f a v o r  d e l  T e s o r o . ..................... A.45£.97£*46

'SOTO ..........................

393.9£6‘39 1 645.148*»» 

£.49£.047‘07T o t a l  saldo para el Te
de D ieiem bre^e~ iS 7^= -E iJG aterven to r general, R . V illaverde.

JUNTA DE SOCORROS
A  LAS FAM ILIAS DE LOS NÁUFRAGOS DEL CANTÁBRICO ( 1 ) .

P f  90 C á n t o

SUSCRICION NACIONAL.---------------------— - ------- 1
PROVINCIA DE BURGOS.

L a  D iputación p rov in c ia l..........................................  £50
E l A yun tam ien to  de la  cap ita l.................................... A£5
R ecaudado por u n a  e s tu d ia n tin a   30£*34 %

Suscricion abierta casa de D. M anuel J im énez, 
vecino de la  capital.

D. M anuel J im é n e z  ........................................... £
D. Aniceto E s p ig a ............................................................. £
D. Ju an  A lv arez .............................................................. * £
D. Angel O je d a .  ........................................................ £
D. Jac in to  F ernan dez.................   £
D. Co&me C unado..................................................    £
D. Ju an  Ibañ ez ...................................................................  50
D. E lad io  G arcía................................................................. A
D. Sotero E sp añ o l......................    50
D. Domingo R odríguez............................... ............... . .  i
D. F eliciano P a lac io s ......................................................  A
D. L iborio A lvarez............................................................  A
D. Gregorio S an ta  M aría................................................  50
D, Severiano C asado. . ....................................................  £
D. B ernabé B arto lom é.....................................................  ^5
D. Tom ás Asen jo ..............................................................  A
D. P edro  A sen jo ................................................................. AD. Gregorio Dom ingo...................................................o.. 1
D. Indalecio G óm ez..............................................   * A
D. Venancio C uñ ad o .......................................................   £5
D oña M artina S an cho    A ^
D. Cecilio A lvarez..............................................................  50
D. A s 'n s io  A rag ó n ............................................................  A
D. E ugenio A lv arez ..........................................................  £
D. E ulogio S an ta  M aría ..........................    £5
D. S a tu rn in o  Azcona .............................................  A
D. M ariano A lvarez.................................    50
D. S a tu rio  Saiz................................    50
D. Melchor A n tó n .. . . ...................................................... 50
D. M auricio U b ie rn a ........................................................  50
D oña M anuela G á ra te   ............................   50
D. A ntonio V ilu m bra les .................................................  A
D. M anuel G u it:a n ............................................................  50
D. R om án Caraba...........................................................    £5
D. Federico H ern án dez ...................................................  50
D. O. A ..........................................  - £
B. Felipe V ald.0 B onis............................    A
D. Bonifacio A ja................................................................  £
D. Lázaro  G arc ía   .........................   £
D. Pab lo  Fernandez C u es ta ........................................... 3
D. Isidoro R eguero.................   A
Sra. V iuda de Re v illa   ......................................  A
D. A nacleto A ld ea .................    A

(f) Yéase la Gaceta de ayer.

Pías. Cents.
D. Juan  Cruz Gómez L o re n te ......................................  5
D. F ranc isco  B ravo ..........................................................  i
D. B enito H e rn á n .......................... ................................  £*50
D. M. F. M  i . . . ’ 5
D. B ernard ino  Pancorvo.................................   £5
D. S. G .................   8 ‘B0
D. Miguel J im én ez ................................................    50
D. M atías G onzález..........................................................  i
D. Miguel L ópez................................................................  i
D. Federico de la  L le ra ................................................... 3
D. C alixto B arca ................................................................ £
D. A ntonio  C alle ja s ........................... ............................... i
D. Gervasio Diez L a s tra ............................................... .. 5
Sra. V iuda de G. B ravo ...................................................  4
D. V ictoriano B edoya...................................................... £
D. F ranc isco  N a v a rro . ........................................... £
D. A gapito O rteg a ............................................................  1
D. B arto lom é C a b a n a s .. ...............................................  £
D. Marcos P u ja r a ..............................................................  5
S ra. V iuda de H errero   ...................................  5
D. Lorenzo A ndrio  é h ijo ...............................................  £
D. S a tu rn in o  Gómez C isceros......................................  A
Doña C ándida E stébanez...............................................  £5
D. C asim iro A rroyo R ev u e lta ......................................  £
D. Miguel A lv a rez ............................................................  1
S ra. V iuda de E m etcrio  C ecilia .................................. £
D. Pedro Al varez L o m as   ................ ..........................  i
D. M anuel M ig u e l. .......................................................... A
D. Ju an  A n ton ina (su izo)...............................................  4
D. J uan E. de U rrengoech ea  ........................... £
D. B las Saez.................................................................. .. £
D. F. L ................................................................ .. 3
D. A lvaro F ern an d ez .......................................................  50
D. Joaqu in  M ontero.........................................      £5
D. M ariano del A lam o   „ 50
D. Marcos de E ch ean d ía ................................................   1*50
Doña P e tra  O rtega ............................................................  50
D. S ebastian  M iguel................................................    A£
D. B ernard ino  Conde...................      £5
D. P rudencio  G a rc ía ........................................................ £5
D. Luciano S an ta  M aría .................................................  £
I). Federico C arbone ll...................................................... A
D. Genaro de O cejo ..........................................................  £
D. Modesto A n g u lo ..........................................................  £
D. C láudio M igue l............................................................  1‘50
D. A ntonio T ap ia ............................................................... . A‘5G
D. Manuel R eo y o ............................................................ .. A
D. M anuel V ilianusva A r r ib a s ....................................  £
D. Ju an  A rro iz ....................................................... . . . . o  50
V iuda de A m onio R o d r ig u e z ........................... , . . .  * 50
Doña E m ete ria  L a r a ........................................................ £5
D. Ju an  José de la  M orena............................................. 5
D. Ju an  M a rtín e z ............................................................   £0
D. J u a n A rn a iz ...................................................................  50
D. Jacin to  R ic a .............................................. .................... A

H erm enegildo Díaz G u em es ............................. .« A

Ptas. Cénts.
Doña E leu te ria  C ereceda ...............................................  10
D. R icardo  Diez y G il ...................................................... 1
D. C iríaco V elasco................................. ..........................  1
D. Bonifacio López............................................................ 1
D. R oque M arque  ...............................................  £
D. Isidoro^V ictoriano .  ...................................    £5
D. S a tu rn in o  G o n zá lez ..................................................  £5
D. R om án O bierna............................................................ 50
D. Ju an  T o v e s ...................................................................  £5
D. Eusebio G onzález........................................................ 50
D. Celedonio M ontero ..........................    50
D. R om án de la P e ra .....................    50
D. F au stin o  R uiz H u ido b ro .......................................... £‘50
D. Ju an  S aez .......................................................................  1
D. E leu terio  S aez............................   50
D. Jorge L uis Alonso........................................................ £
Doña C ándida de Obregon, v iu d a de C o lla n te s ... £
D. A ntonio  Q uiró^ ......................... ............................. 1
Doña F eh p a  C en arro ........................................................ £5
Doña Dolores Molin * r  . ...................... ..........................  1
D. R estituyo C ollantes..................................................... £
D. José Díaz O y uelos.......................................................  £
U n a v iu d a . .........................................................................  £5
D. Joaquín  Q u in tan a .......................................................  5
D. Perfecto L u iz ...................    £5
D. F :rm in  Casado    .....................................................  50
D. C láudio S a n ta m a r ía .  ..........................................  £5
Doña M aría O rteg a ............................................. .. 50
D. Fraxicisco del P ra d o ................................................... 3
D. J. J. G...................... ..................................................£
D. Isidoro Viejo y  h e rm a n o   ...........................  o
D. E leu te rio  M anzaneda.................................................  50
D. José P. D orronsoro ...................... ............................... 3
D. Marcos González P ed ernal . . .  r .................. A
D. Federico C a rra n z a   .................................... .. £
D. F rancL co  F alcó ................................................... .. £
D. M ariano A rroyo............................... ............................  A
D. M iguel Perez N a v a rro ...............................................  £
D. J. M. A .............................................. ............... ............... A
Sres. G oyri y h e rm an o .  ..............................................  AO
D. M iguel A u s in ................................................    - AD. F élix  Mozo........................      50
D. Cecilio T a ja d u ra .................    50
D. C. C. d e V .................................................................. 4
D. J. M. G............................................................................  £
D. E. de L " is ................................ .....................................  A
Sres. F ernandez Villa h e rm a n o s ...............................  AO
D. C anuto  L inage   —  . A
Doña E stéfana Diez.............................................. .. ^ £5
V iuda de Casado é h ija     ..........................................  5
D. Ju lián  C asad o ............................... ..............................  5
D. José H erre ro .................       £ ‘50
D. Ju an  S a n ta m a ría .................. ....................... ............. A
D. Pedro G arzón ................................................................  50
D. L. R. P  . . .   .....................................................................  50D. Juan  Ju ez ........................................................................ 50
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Pías. €ums.

Viuda é hijo de N. Fernandez. * , , .......... . .............. 10
Fres. Conde é h i jo ........................ . . , .............................  10
B. Mateo A lam eda....................................................... 6
D. F. F. J   ........   2*50
Doña, Juana. Lcreníe  ................ .. 2
D. Julián S an tam aría . ...................... ............ 2
D. Isidoro A]fo.ro..........................................................   2*o0
B. Isidro G il  ..............................................     3Ú>Ü
D. Evaristo Barrio  ....................................      ¡KiO
I). Sebastian Sancho. ................ .. 5
Doña Angeles Gardyni .........   2
Doña Gregoria Boñigas de Blanco    „ t
D, Manuel Gómez                ̂ 30
D. Emeterio Peña y Conde.. . . . . . . . . ____*      !Í
Doña Felisa G. Salazar  ____ ______ ____ ______  % i
D. Agapito Sancho            % % 4

_D. Ismael  de Rnenaga.................... ............ ............ ...... íi
B, i* ranciscn i U rnando ..... .»     , „   ...................  2 di1!
D. Emilio de San Pedro              ,, 10
D, Bernardo S an tam aría ...................*        *. * * l
X). L u i s Ij a r o« d 11* o*.»*»»..«• • •»* * * «* * •»% * % % •,•% >2
D. Yíeior B n í z U «m tero *   ,.   *. * „ i
L. Severiaiio Zivrram ña.. . . . . . . . .  % .... * <----- * 6
B, Pedro Yuíeárceí ......... ,....... ........* r B)
B, Francisco Bledo  ............ .........»■*. .      ;2
Sres. Martinez y hermano        «     * -tO
B. Manuel M as ........................ - ........      * 8
Un vascongado      __    »_._____._____ . 5
B. Valentín Santam aría.............................................      1
B. Bonifacio S a lin as .. .  •. . * . , , . .  « • •, » • * * %»» % •» 3
Viuda é hijo de J. Arroyo Revuelta , , . .  * • * .. * * * iMI-
B. José de Medina.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . » • . . .  * . . .  8*30
D. Antonio A iis .............. . .................... .. * .. 5
D. Lorenzo Isla.    ............   "§
U  José Diaz Calderón  .....................................  * . . .  -5
r  N. Morales .................. .  4
B. José B a n u s .................................................... -   . • -4 (i(r
B. Zacarías B arcena **•. *. *. *.** * * * * * * • * 50
B. J. Ms- .................................................    “8■ ío tr  vr       a s   • * * • • * * **  ' 4
i). Miguel U iii^ .........................................................■ 1 .
£ . Rafael Delgado, . . . . .  ■.. - * ■ * - * • - • *.....        **>
B. Poliearpo Saia L ostan  .....   *».* * *... ...* • * *... . *.. ... JJ
JX A.   * * * • •.*....* .............*......
I I  Francisco Lostan «,     *....   **................    i;
B, Pablo Rodríguez....................* - <.*.. ...... .................
B. Mariano San José é hijos    ..... -... ...-......-.................  4
Sres. Martínez y compañía  ..- ...........      * "JÍ
Sres. Guell hermanos       * *   *....-..... -...............  *
B. Martin Plaza é hi j o             *   - * - • * * 4o
Sr. Matossi (Café Suizo). . . . . . . . . . . .  - • . - . * *    o
D. Doroteo E scaño .. . . . . . . . . . . . .   -------- ------ * * * * V»
B. Mareos Gómez.. . . . . . . . . . . . . ---------  • * • • * • • * M5
Doña Paula O rtega ............     . . . . . . . . .  1
B. Pascual Escudero   -J
Un vascongado.............................................. *.........*# ^‘30
X). J. Jiménez............................................................  4
B. Prudencio M oral...............................................   • • »
B, Cipriano Gómez....................................................... ^0
D. F. A larido  del R ey ...............................................  5
D. Toribio González de Medina................................  o
D. Nemesio González S arav ia .  ................... 3
B. Antonio Martínez Acosta..................    5
B* Román H ernando..................................................  30
B, Teófilo L ouis....................    4
B. Félix Santa María del A lb a .    .......................  o
Doña Josefa Lina ge  ..................................................  4
B. Valentín Dórente  .........................................  . 3
Le Manuel de la Cuesta Cuesta.................................  £
D, Manuel Martínez S anz..........................................  £
B. Roque Iglesias é h ijo . ..........    40
Berna Felisa Isla de Linares  .................... »
D. P e h o G e v L i...  ...... . . . ...................................  4
B. Faustino de las H eras .. . . . -----. . .  *.................   30
Doña Agustina Verdugo de Ayenza .......................  i
D, Au drés Jalón. . . . . ...... .............................*   • 40
Doña Filomena Tell      * 4
D. José María Fierranz. . . . . . ------       1
D, José de Simeón  ................  1
D, Francisco A. de Echanove       4 ^
B. Gcrva°io Alonso ......................    * * . . . . .  30
Jj, I uüü Gavnia de ijuevedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 3 ^
Doña Eulalia de Qnevedo    -----------. . . . . . . « .  Sil30
D Luis Rodríguez Vi ce n t. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  S
Ii aña Juans riel N c r o . . . . * . . .  ^
B. Nicanor Diez Salsear..................    — .... # . . .  - ^
V Tíiiuti'o ArnoD lias impresiones de Jo« aniin- 

clus grj tinto i non ti l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  i»
li i hcmentíuo b» ni rita n a .. . . . . . . . . . . . .  • . « . . .  * • . 5
i!. Antnlin Gnur jle°  -------     IMS
D F rancsfj 1 o \ l¿tritmes , — . . . . . . . . . . .    ------- - 4
D \ r J i r 11» J i i j o ii ' . .  . . . . . . . . . .             •  ̂13
L 1 ul i fi ii U apros  ............ * . . . . .  *. 5
Le na 1", de Arcoclia.................. - • • . .  -. •»—  * * • * • 4‘50
D Gregorío Pineda Máreos. . . .  * * . . . .» » .—  , .  • * o
t i " na Jnana firna    ..............................     * *> 1
B. Minncl Marti n tz .  ------------------          4
L. Isidro Herí on^   ........ .................. .... • . , . . . . . .  4‘50
B: la Valen ti na Sania M aría,    ................ ...» .. £3
I 1. Agapíto Pmiz Tpm oyo.         -----------------          %
B Jo&i' F e rez ...................... ..... .... . . . . , . , . . . . , . . .  4
13 U B, L l .   .............. ............................... %
I  j n  Saturnina Ortega, . . . .  *   ____________ 3
E AEjandró G u tíe m z ,» ,,.» .    ________ ______ 1
ti Miguel Onnzakm        ■ 1
I I Anselmo Gon la lo  ____ _____ _____ _____  %
L f'ah'\tn Marti' p ______ _____ _____ ___  i
D Eulftgie Lo* r alo  ____ . . . . . . . .  . 1
L1 E«téuan SuIíi -as.. . . .  . . , , .  —  . . .  * . . . . . .  r . . .  1
I 1 f Lli vi o Murminfjhj, , .  1
I .  Francisco VíJiaia jo  __ ____ _______________ 3
T . Hi]r r'c Mart'n .......... ......................................... .. d
L v raricisío Perez»  ......    50
I , ¿ uan Nuñez.   ..............   . . . . .  i
Lefia Manuela Barra ios  ______________       4
11 Antonio Gil  ______ _ £‘o0
L. Manuel Fernandez,,      ........ ....................  £
B. Celestino Ardedle    ........ ............................... .... i
B, Gabriel Penagos. . . . . . ____________________ 4
Doña IIdefensa González.. ..............  50
B< Cecilio Diez..          ...............................   3
B Andrés Alonso Palacios  ........      75
D. Pantaleon Sánchez ..............................     50
D, Luis Gallo de la L lera,.....................................  £450
B. Gabriel Perez Sánchez....................    :50
Do Pascual Vecino...........................      2o

Pías. Cents.

Doña Pe tra  Gómez   .........   . . / «*»<» s . . .  .l .<• 50
Doña María D elgado   ...............       i
De ña Ciriaca Cuñado  ..............................   50
Doña Carmen Cuñado.............................   50
Doña Benita C uñado ........................................   50
Ilefia F u  llanda C uñado .............................................    50
Doña G udrudis  M a r í i n u ...........................................   50
IX Iruiuo Jiménez....................      25
Doña Fumen la J1 mi n t z ................................    25
Doña Agueda Campo  .........................................  50
IV Francisco Viejo taino de cuatro  añ os)    1
0. Pelilo del P in o .,     ..........................................  2o
D Fm uim lü  T o b a r ......................................................... £5
D Dugo ile la R i v u ........................    5
D, 1 n e c e n e lo G o m ez ’ L or en t e ..........................   £ s50
U Lúe Con -alo t  A    ............................   50
B, Jneinlo T o rn  s   ............................  4
11 A tw lm o  Mnndijo .......      3
ti Juan Gome u   .......... ......... ........................ -.........  i
l l  Human Moral          1 „

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
▲ d m ln ls tra o lo n  d e l  C o r re o  C e n tra l.

8BCCI01V OH LISTA.
C iirí»  por folie' i s  fm nqm n si i ia  22 i s  Diciembre.
Núbl 309 Cándido Armesto.—Villam eá.

340 Director del Instituto Cántabro'.—Santander.
314 Ensebio Isla»—Quintana Diaz Vega.
312 losé Miaría A le* ay.—Vitoria.
313 Juan R. Garclana.—Avila del Campo.
314 León Florex,—Samiedo.
315 Manuel González.—VaJdea de Te va.
310 OV&po de Santander.,
317 Ram ón Castell.—Oligas.
318 Saturnino Lam as.—Barcelona.
313 Tibnrcio González.—Fuen 1 ibrada.
320 Encarnación Molendo.—Malaga,
324 Joaquín Cincünegui.—San Fernando.
322 Manuel Fernandez.—Santalla.
323 Miaría Dolores de San José.—Murcia.
324 Marínela Saga seta.—Pamplona.
388 Ma ría Viejo.—Zamora.
388 P ilar Navarro.,—Zaragoza.
327 Bobustiano Hoyuelos.—Valdeeañas.

Madrid 23 de Diciembre de í878,=EI Administrador, M al
lín Botella.

E ste  c lo n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de ¡os despachos que no han podido ser entregados á sus 

respectivos destinatarios por ser desconocidos.

Dias. Estación de origen. , ,  ̂ Domicilio.del destinatario.

2L G ranada..............  H orgues.................Coloreros, 2.
21 Málaga.................  Manuel Casado. . .  Preciados, 5.
22 Cartagena  Teresa García  Paz, 7, tercero.
22 Granada  Joaquín Tam ayo.. Santa Isabel, 4.
£3 V itoria.................  Victoria Balaguer. Amnistía, 4, p rin 

cipal derecha.
23 G uadalajara  Daniel Segado Areneros, 5, p rin 

cipal.
£3 G ranada..............  Juan González In-

guanzo................ Desengaño, 27.
23 Cervera...............  José B arco Mesón de Pare

des, 8, tercero.
23 Barcelona  Merino.....................Plaza re  Santa

Ana, 7.
23 Mondoñedo  Ramón P erez ... . .  Congreso de los

Diputados.

Madrid 23 de Diciembre de 1878.=E1 Jefe del cierre de p ri
vados, Félix de Rújula.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  O v iedo .

Habiendo resultado inútil para el servicio de resguardo de 
puertos á que estaba destinada la falúa Veloz-Per seguidor a, s i
tuada en el de Gijon,, y en virtud de lo dispuesto por la In s 
pección general de Carabineros, se anuncia la subasta para su 
venta bajo el tipo y condiciones que á continuación se ex- 

san:
i .a E l t |o  a la subasta para la venta de dicha falúa es el 

R 500 pe utas egun se detalla en el presupuesto pericial s i-
i ente:

Ptas. Cénts.

C^sco de la falúa, con el cobre que tiene   317‘09
Una vela mayor en mal estado, con 68 varas

lona, á 37 céntimos una ...............................  23 16
Cuatro remos de haya, en buen estado, que pue

den ser utilizados, á 6‘25 pesetas u n o    23
Seis en mal estado, á peseta u n o .............................  6
Un compás.. . . . ........           12c30
Mtinicbra de veias y ja rc ias .. . . . . . ........      15
Dos rizones de fondear, uno de los cuales puede 

utilizarse en una nueva falúa, su valor 20 pe
setas, y el otro por su mal estado 7..................  27 .

Tres almohadones de pelote, de reps ya pedrido
por su u s o .     ........— ................     2

Cadenas y amarras, en muy mal estado per i d . . 12
Dos pab y mayor y trinquete, que pueden utili

zarse cu una nueva fa lú a    30
Vichcro inútil por su uso, ....................   1
Hierro de la carroza inútil por su uso....................  3‘75
Toldo sin valor, por estar enteramente inú til—  »»
Un balde sin id,, por estar in ú ti l............................... - »
Un pote para la confección de la brea, y que pue

de ser utilizado para el servicio de una falúa
n u ev a ........................................    5

Una bccina que no comunica por su in u tilid a d .. » •
Un farol, también inútil por el uso........................  »
Una bandera, con su asta, una y otra in ú ti l   »

500
Jornal del Maestro calafate por la confección del 

presente presupuesto....................      • 12l50

512k30

2.a La subasta paTá la venta de dicha falúa será en con
junto de toáoslos efectos que la constituyen. Para optar á 
ella es necesario la presentación de Ja carta de pago de haber 
ingresado previamente en la Caja general de Depósitos ó en 
esta sucursal el 40 por 400 de su valor como depósito provi
sional, que será devuelto después del remate, excepto el del 
rematante, que no tendrá lugar hasta tanto no justifique h a
ber hecho el ingreso en Caja del importe de la 'fa lú a  subas
tada, así como también haber satisfecho los derechos de in 
serción d e l  presente pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y los 
correspondientes del Maestro pericial que figuran en el an te
rior presupuesto.

3.a No será adm itida proposición alguna que sea menor 
que el importe del tipo de Ja subasta.

4 a La subasta tendrá lugar ante el Sr. Jefe económico, 
Jefe de Intervención, Comandante de Carabineros y Notario 
de Hacienda el 45 de Enero próximo, á la una de su tarde, en 
el despacho del citado Sr. Jefe económico.

5.a Las proposiciones serán en pliego cerrado, con sujeción 
al modelo que se inserta al final de este pliego, á las que 
acompañarán las cartas de pago de haberse hecho el depósito 
respectivo.

Oviedo 47 de Diciembre de 4878.=Eusebio Hernández.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, enterado del p liego de condiciones p u b li

cado en la  Gaceta del d ía  del m es d e  de este  año,
y e n  el Boletín oficial de esta provincia de   del mismo,
hace proposición para la compra de la falúa en ellos anunciada 
por la cantidad de.........

C om isaría  d e G uerra d e M adrid.
El Comisario de Guerra Interventor del m aterial de Inge

nieros del distrito de Castilla la Nueva, hace saber que de
biendo contratarse por medio de subasta pública la adquisi
ción de la cal grasa que se necesite durante un año para las 
obras que tiene á su cargo la Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, se convoca por el presente anuncio á todos los que 
deseen interesarse en dicho acto, el cual tendrá lugar el día 
24 de Enero próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros de Madrid, situadas en el patio 
grande del Ministerio de la Guerra, en cuyo local estarán  de 
manifiesto todos los dias no feriados, de diez á tres de la ta r 
de, los pliegos de condiciones facultativas y económicas y m o
delo de proposición á que han de sujetarse los proponentes, 
debiendo estos hallarse presentes ó legalm ente representados 
en el acto de la subasta y apertura de los pliegos.

Madrid 24 de Diciembre de 4878.=Josó Ruiz Moreno.

J u n ta  ec o n ó m ic a  de la  F á b r ica  d e a r t il le r ía  
d e T ru b ia .

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Exorno. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 44 del actual el pliego de condiciones para 
subastar la venta y conducción á esta Fábrica do los efectos 
cuya cantidad y precio lím ite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran tom ar parte  
en la licitación, la cual tendrá lugar á los 34 dias, contados 
desde el en que aparezca en la Gaceta de Madrid el presente 
edicto, y  hora de las diez y  media de lahnañana. En dicha Ga 
ceta y  Boletín oficial de Oviedo se publicará con anticipación 
el dia fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los diez m inutos anteriores á la indicada .hora. ftntrpjwíVndnRft 
al Presidente de la Junta, ^uoostara constituida con igual a n 
telación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo 
acompañadas del documento -que acredite haber hecho en la  
Caja de la Administración económica ó en la  de esta Fábrica 
el depósito del 5 por 400 del importe del remate, según el p re
cio límite, bien sea en metálico ó valores del Estado adm i
sibles.

El costo de la inserción de este  edicto en la  Gaceta  d e  
Madrid será de cuenta del rem atante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días, desde las ocho de la m añana hasta  
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisam ente con arre 
glo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos re la
tivos á la contratación en subasta pública con destino á la F á
brica de Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compro
mete á efectuar su entrega al precio de tanto en (pesetas y 
céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas n i raspaduras) 
por (la unidad á que se refiera el respectivo precio lím ite) 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Quinientos crisoles de grafito del núm. 60; precio lím ite, 

por crisol, 24*83 pesetas.
Trubia 49 de Diciembre de 4878.=E1 Oficial primero de 

Administración m ilitar, Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
El dia 46 del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, 

se verificará en la Sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública 
licitación y por pujas á la llana de las obras de demolición de 
la casa núm. 3 de la calle de Sevilla, propia del Excmo. A yun
tamiento.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del rem ate.

Madrid 47 de Diciembre de 4S73.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. ' —6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
D. Miguel Manjon y Gil de Atienza, Mayor general de este 

Departamento.
Hallándome instruyendo sum aria en averiguación del de

lito do que es acusado el Teniente de [navio de prim era cía so 
D. José Marencó y Giialteu, Comandante que ha sido del y jipo v
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Gaditano, de la escuadra do instrucción , é ignorándose el pa
radero del mencionado Jefe; usando de la facultad que me 
concede la Ordenanza, por el presente mi tercer y último edic
to y pregón Dito, llamo y emplazo al mencionado Teniente de 
navio de primera clase D. José Marenco y Gualter para que se 
presente en esta capital con objeto de tomarle su inquisitiva; 
en la inteligencia de que de no verificarlo le parará el perjui
cio á, que haya lugar sin más llamarle ni emplazarle.
£•/ Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia expido el presente en Cartagena á 11 de Diciembre 
de 1878.=Miguel Manjon.=Por mandado de S. S., el Capitán, 
Teniente, Secretario, Gaudencio Martí.

H a b a n a .
D. Mariano Nieto y Mujica, Coronel graduado, Comandante 

fiscal del segundo batallón del regimiento 'de Cuba, núm. 7, 
de infantería del ejército de la isla de Cuba, y en comisión de 
varias causas y expedientes de esta plaza etc.

Por cuanto y en uso de las facultades que como Fiscal me 
están conferidas por las Ordenanzas del Ejército, por este mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo á las personas que se con
ceptúen con derecho ála herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento del Teniente de caballería D. José Flores Calde
rón, natural de Madrid, hijo de D, Lorenzo y de Doña Isabel, 
consistentes en ropas y dinero efectivo, se presenten en esta 
Fiscalía, situada en el campamento del Príncipe, en hora há
bil, por sí ó por medio de apoderado en forma, acompañado de 
los documentos justiñcativos de su derecho, en el término de 
90 dias, contando desde la fecha; bien entendido que de no 
hacerlo así podrá pararle los perjuicios que manda la ley para 
los casos de no comparecer nadie, porque se declararán sub 
conditione á favor del Estado.

Y para que llegue á conocimiento de quien pueda concep
tuarse interesado, publíquese por ocho dias consecutivos en 
los periódicos oñciales de la Cabecera y pueblo de la natura
leza del difunto, y en la Gaceta oficial, Diario de la Marina y 
Voz de Cuba de esta capital.

Habana 6 de Noviembre de 1878.=E1 Corone), Comandante 
fiscal, Mariano Nieto.

Madrid
Fiscalía del primer batallón del regimiento infantería de 

Granada, núm. 34
Debiendo declarar en expediente que se instruye en esta 

Fiscalía el paisano Florencio Ruperez Leonardo, cuyo domi
cilio no es conocido, se presentará con esle objeto en el cuar
tel de San Mateo, de nueve á once de la mañana.

Madrid 11 do Diciembre de 1878,WDe orden del Sr. Fiscal, 
el Escribano, Ricardo Burillo.

D. Angel Cousillas y Marasi, Capitán de navio de primera 
clase de la Armada.

Habiéndose ausentado de su destino el Teniente de navio 
de la Armada D. Enrique Navarro y Cañizares , á quien estoy 
procesando por faltas de subordinación y desacato; usando de 
la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente le llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto., señalándole las prisio
nes militares d-e San Francisco de e-sta Corte, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
de Oficiales generales.

Madrid 80 ds Diciembre de 1878.=Angel Cousillas.
Tolosa .

D. Ignacio García Gómez, Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 89.

Habiéndose ¿ausentado de Tolosa, en donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho bata
llón y regimiento Pedro Rodríguez Iglesias, natural de Ruílo- 
ba, provincia de Santander, á quien estoy sumariando por e:i 
delito de deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas para estos casos á los Oficiales del Ejército* 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 80 días, 
á con tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
■descargos, y de no presentarse en el término-señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Tolosa 14 de Diciembre de 1878.=Ignacio García.

D. José Espitia Vidal, Teniente graduado, Alférez fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú
mero 39.

Habiéndose ausentado el soldado de este batallón José Me
nead cz Fernandez, natural de Boil, en la provincia de Oviedo, 
al que instruyo sumaria ,en averiguación de su paradero; y 
hacienda uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en tales casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente ,sito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
sü'Jdado, señalándole el cuartel .de San Francisco de esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á con- 
te ’ desde ¿a publicación del presente edicto, .á dar sus .descar
t é  ,s!gTHe;&do y sentenciando Ja causa en rebeldía caso de no 
resa*yh?rse @i? el término señalado.

Tole ^  de* .Diciembre de 487S.=*José Espitia.

/ÜZGADvOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alc ira .

En nombre S, V- el Iloy (Q. D. G.), D. Tomás Albalaáejo 
López,"Juez de Prhm-n /nstmeia de Aleira y su partido.

Por el presente ' -tnvj y emplazo & Juan B ajista Gil

responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
instruyo por hurto de un jumento á Federico Toscano;faper- 
cibiao que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 3 de Diciembre de 1878.=José 
Valdelomar.==*Tomás Rivera Infante.

In fa n te s .
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Cam

pos Val ver de, natural y vecino de esta villa, de 88 años, sol
tero, pastor de cabras, para que en el término de 15 dias com
parezca ante este Juzgado con objeto de nombrar Abogado y 
Procurador en la causa criminal que se le sigue sobre hurto 
de una manta; apercibido que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan dar las órdenes oportunas á sus dependientes, agen
tes é individuos de la policía judicial á fin de que procedan á 
la busca de dicho procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara enjuta y es bizco; pues así lo tengo acordado en la 
expresada causa mediante á haberse ausentado ce su domici
lio, ignorándose su paradero, si bien hay sospechas de que se 
encuentre en Linares; y en el caso de ser habido se le condu
cirá á mi disposición en clase de detenido.

Dado en Infantes á 4 de Diciembre de 1878. — José Apari- 
cio.=Por su mandado, Tomás Almarza.

M ad rid .—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, autorizada por el Escribano D. Sinforíano Vicente Revilla, 
se saca á pública subasta una casa sita en esta Corte y su 
calle de Rodas, núm. 3 moderno, tasada en 10.608 pesetas, 
cuyos linderos y demás circunstancias constan en la tasación 
que se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario; cuyo 
remate está señalado para el dia 81 de Enero próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; haciéndose 
presente que no se admitirá postura sin que por el que la haga 
se deposite préviamente en Escribanía la cantidad de 1.C00 pe
setas, ó se acredite haberlo verificado de igual suma en la Caja 
general ó en el Banco de España.

Madrid 81 de Diciembre de 1878.=V.° B.*=Barnuevo.=El 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X—798

M adrid .—C ongreso
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis dias á Josefa Leirado Buendía, que ha vi
vido e-n compañía de Lucía González en la calle de los Abades, 
número 30, cuarto tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario que refrenda á prestar declaración como testigo 
en causa criminal; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Noviembre de 1878.=V.° B.p=Nieto.=El Es
cribano actuarlo, Fernandez Viso.

M adrid .—L a tin a .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distmo 
de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re- - 
frenda penden los concursos acumulados de D. Felipe y D. Se
gundo Colmenares, en los cuales, habiéndose convocado á junta 
general de acreedores con la debida anticipación para discu
tir y aprobar una proposición del concursado, tuvo lugar aque
lla en 81 del pasado, en la cual por unanimidad de todos los 
concurrentes que forman mayoría de créditos y acreedores se 
aprobó dicha proposición, que es la siguiente:

«Proposición.—Se prologa por tres años más el plazo con
cedido en el convenio modificado de 80 de Noviembre de 1874 
para la terminación de los concursos de los Sres. Colmenares. 
La próroga empezará á contarse desde hoy 81 de Noviembre 
de 1878, considerándose también los plazos prorogados hasta 
hoy desde su términacion, y quedando en toda su fuerza y 
vigor durante las prórogas el convenio actual, según resulta 
de los acuerdos tomados en la referida junta de 80 de No
viembre de 1874.»

Lo cual se pone en conocimiento de los acreedores para los 
efectos de la ley en esta forma.

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=Enriquo Iñiguez.=Licen- 
ciado Jacinto Diaz Miranda. X—799

Sorbas.
D. Alfonso XiT, por xa gracia de Dios Rey < 1

de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y 1 =r,
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Trist&n García, vecino de Níjar, cuyo actual paradero se igno
ro,, para que dentro del término de 15 días, contados desde la 
inserción de este expresado edicto en Ja Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de que se le ofrezca la causa 
que en el mismo se instruye contra José Varón Moutoya y 
consortes sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en Sorbas á 3 de Diciembre oe 18 ¿u.-—Lmiiio na Cas- 
tro.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

V a le n c ia .—S e rra n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida . 

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud dol presente he ge sebee qie por Vieenir Avagó

y Gascón, de 30 años de edad, estatura alta, pelo castaño claro, 
ojos pardos, nariz y cara regulares, barba clara, color sano, y 
viste traje de castor de color al estilo de los labradores del 
país, hongo negro, alpargatas de esparto y de cáñamo pasadas 
á lo miñón alternativamente; y á Vicente Gil y Gascón, de 34 
años de edad, estatura alta, pelo castaño oscuro algo largo 
peinado hacia atrás, ojos pardos, nariz y cara regulares, barba 
cerrada, color moreno algo amarillo, con pó y traje de castor 
oscuro, hongo negro, botitos de mate y otras veces alpargatas 
en forma de zapatos, ámbos vecinos de Algemesí y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado al objeto de recibirles indagatoria 
en la causa que contra los mismos se sigue por disparos de 
arma de fuego á José Ferris y Esteve, de la propia vecindad; 
bajo apercibimiento de que se les declare en otro caso re
beldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales y demás Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los expresados Juan Bautista y 
Vicente Gil y Gascón, hermanos, y su conducción ¿ este Juz
gado.

Dado en Alcira á 4 de Diciembre de 1878.—Tomas Albala- 
dejo.=Por su mandado, Adolfo Terrades.

A lm en d ra le jo .
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama al testigo Tomás Cogollar 

Perez, álias Goloso, vecino de Sevilla, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia 
de reconocimiento en rueda en la causa que se instruye en el 
mismo contra Jesús Hernández Gallardo por desacato á un 
agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 3 de Diciembre de 1878.=Manuel 
Cubells.=Por mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

Arcos de  l a  F ro n te ra .
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

ó cinco hombres cuyos nombres, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, como también sus señas personales, los 
cuales son contrabandistas, contra quienes se instruye causa 
en este de mi cargo por robo, para que en el término de 15 
dias desde su inserción en la Gaceta se presenten en la cár
cel de este partido á responder de los cargos que en dicha cau
sa les resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales, y en el mió les ruego y encargo se sirvan prac
ticar diligencias para la busca y captura de aquellos, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 4 de Diciembre de 1878.= 
Juan Ricoy.=Por su mandado, Enrique Quijada.

B erja .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia do 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Pedro Tapia, cuyo se

gundo apellido y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en la, 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado áfrn de recibirle 
cierta declaración en la causa criminal que estoy sustancian
do por falsificación de efectos timbrados; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 30 de Noviembre de 1878.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

C h an tad a .
D. Francisco de Aguirre, Juez de primera instancia, en co

misión, de la villa de Chantada y su partido.
Hago saber que en la noche del 86 de Octubre del corriente 

año fueron robados por dos hombres desconocidos José Ro
dríguez y Manuel López, de San Miguel de Olleros, término 
municipal de Carballedo, en este partido, llevando el primero 
una capa de paño castaño de medio uso, bandas de bayeta ne
gra, cuello negro muy bajo sin broches y con un remiendo de 
una pulgada cuadrada, una colcha de lana nueva encarnada y 
azul, de las de repaso; un paraguas de junquillo cubierto de 
tela azul, y 990 rs. en dinero, y al segundo 180 rs., cuyos mal
hechores y efectos no pudieron ser habidos; por lo cual ruego I 
á las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á Ja detención y remisión á 
este Juzgado de las personas en poder de quien aquellos se 
hallen.

Dado en Chantada á, 87 de Noviembre de 1878.—Francisco 
de Aguirre.--=Por su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

F u en te  O v e ju n a .
D. José Valdeloxnar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Montes Urbano, natural de Itrabo, vecino del Palo 
de Málaga, ciego, de 61 años, de estatura baja, color claro, 
barba y pelo canos, para que den tro dol término de 15 dias, 
sentados desde el siguiente si de la inserción de esta requisi
toria fu la Gaceta de íMapbid, se presente en este Juzgado á
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y Cerveró, viuda de Julián Corella y Sapiña, en concepto de 
administradora de la te s tam en taría  de este, se ha presentado 
en este Juzgado y  Escribanía  del actuario demanda ordinaria 
sobre pago de cantidad y liquidación contra Doña Dolores 
Borj a Roeliera, consorte de D, Francisco Col ubi y Miñana, 
cuyo paradero se ignora, y otros del vecindario de Collera y 
es ta  capital; y en providencia de 23 de Noviembre últ im o se 
tonfir ió  traslado con emplazamiento en forma y por término 
de n u n  e elias á demandados y habiéndose indicado poste- 
rioi nenie  rl ignorado paradero de Jos referidos consortes 
D. Francisco Colubi y Miñana y Doña Dolores Borja y R e 
ciura, se Jes ella y emplaza por medio del presente edicto 
paro que den ti a del termino dt nueve dias se persone en forma 
en esle Tribunal a contestar la indicada demanda, pu ts  dt lo 
contrario les parara  el perjuicio que haya lugar»

Dudo tu  VRemift á 4 de Diciembre di i878 ,=V icen ti  de 
r i " i ie s ,= P o r  su mandado. Área din Just. —P

Z a r a g o z a . -  S a n  P a b l o

D, Luis de Mondes y Ortta, Juez de primera instancia  del 
fbstn to  dt Sun Pablo de ts ta  ciudad.

1" o r el pr i s i ni t o e i to, 11 ai n > i y n  n 111 a e o a F c r n a n do J i ni o no yr 
Simen, sillero, de 25 años «le edad, p l a t e r o ,  que tuvo su dom i
cilio' en esta rapital, calle del Aguo, niini 3, para que cu el te r -  
uii io de m u vi días ennipau en tn  este Jti gado, sito calle de 
Iíi Democracia, num. IV?, á prestar una declaración en causa 
que nu hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; apercibido 
de que si no rom parece dentro del expresado t á  roí i no le para rá  
cJ perjuicio qne haya lugar.

Dado en ttarogu .a a 28 di Noviembre de 1878.-=Luis de 
ftJarlee,=Dt su urden, Liboiio Lorbts.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

Compañia de los  caminos de hierro del Norte 
de España.

Yiriiiemlo en Ja tarde clcl 20 del corriente, conforme se h a 
bía anunciado, el sorteo para la amortización d i  obligaciones 
de las líneas di Zaragoza á Barcelona y de za  goza á P a m 
plona, correspondan ti  al segundo semestre de este año, han  
sido amortizadas las siguientes:

Doscientas nueve obligaciones al 6 por 100 de Ja línea de 
Barcelona, números 3.231 á 3.239,4.561 á 4.570, 12.09-i á 12.700,. 
20.461 á 30.470, 32001 á 8B.0J0, 30.971 á 30.980, 36 941 á 36 930, 
44.731 á 44.730, 33.831 á 33.840, 62.343 á 62.234, 63.425 á 
63434, 66.823 á 66.834, 69.313 á 69.524, 76.745 á 76.734, 92.025 
á  92034, 93.975 á 93.984, 96.055 á 96 064,98.541 á 98.550,1C0.8U 
á 100.820,101.151 á 101.160,103.981 á 102.990.

Tres obligaciones al 5 por 100 de la línea de Barcelona, 
números 1.561, 1.563, 1.564. 

Veinte obligacioues al 3 por 100, série A, de la línea de 
Barcelona, números 15.981 á 15.990, 20.741 á 20.750. 

Veinte o Aligaciones al 3 por 100, série B, de la línea de 
Barcelona, números 11.881 á 11.890,28.771 á 38.780,

Ochenta y tres obligaciones aJ 3 por 100 de la línea de P a m 
plona antiguas ó no canjeadas!, números 33.741 á 33.754, 
33 761 á 33.787, 103.748 á 133.789.

Los poseedores de las expresadas obligaciones podrán p re 
sentarlas al cobro desde el día 1,® de Enero próximo:

En Madrid en el domicilio social de la Compañía, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

E n  Barcelona en la Sociedad del Crédito Mercantil.
Y en París  en la  del Crédito Lyonnais, 19, boulevard des 

Jtaliens.
Madrid 23 de Diciembre de 1878.= E 1  Secretario del Conse

jo, Pedro Mendez de Vigo. X —796

EL Consejo de administración de la Compañía partic ipa á 
Jos señor* s accionistas que desde esta fecha se pagarán  26 
reales 6U céntimos i7 francos) por acción, mediante la en tre 
ga del cu¡ on núm. 34:

En Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

En París  en la  Sociedad general del Crédito Lyonnais, 19, 
boulevard des Itálicas,

Madrid 23 de Diciembre de !878,=E1 Secretario del Conse- 
jo , Pedro MenHez d'6 Vigo. X— 797

Banco de Barcelona.
Habiendo manifestadoDuña L u P a  de Pru t de la Torre que 

1 e ban siJo robnrías 1 j s ocho accioncs de este Banco, de nú-'
meros G.bü^á C,600( de la emisión d t  2 de Febrero, de 1859, que 
en la actunilidad se ha Ha canjeando este establecimiento, y so- 
L»re c u} o 11iuiphu h .i \ 1i c st 1i1.irII o la correspondiente denuncia se 
m i v  por 11, ic:rri y lílti nía vez la pérdida de d íe lns  acciones, 
c cu tenue á lo pr* venido cji el arf. l i  de lori estatutos del Ban
co, á u k s  de expedín e como lo solicita la interesada Jos títulos 
cq un\ a 1 crites q u c 1 e corrcspoi i den de ¡a n iieva emisí 11n .

BriLcelona 2ü de Diciembre de 1878 = P u r  d  Banco de B ar
rí lijan, hi  Administrador, Antonio Escolino. X —795

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorologicas del dia 23 de Diciembre de 1878.
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Coniña. (S hr 7 5 6c! 12*0 S. O.. Ddem .. C °, lluvia TranqA
Sdatiago,». ' 739* 7 12* 5 S. . . . .  Idem .. Niebla...  »

A p orto ..... 762*8 13*8 » » C.APuvia. L.agitN
Dshoa.. . .  761 *9 12*3 E  Calma ídem, id .. Idem.
Badajoz» » , » 12*9 S. E . . .  Brisa . Cubierto., »

S. ¡km (Sli.) 764*8 4 1 ‘ 9 E. S. E. Idem... Despejado. Tranq.*
Sevilla .  763* 2 8‘ 0 S. O ... Idem.. Idem  >
T arifa ...... 763* 6 16*8 E ........ Viento Idem P. oleaj.
Craaada.. 765*4 6*3 S. O ... Calma. Idem i a

Cartagena., 762* 7 7* 4 S. O ... Idem .. N uboso... Tranqd
Juan le . . ,  76'**9 9*4 N. O .. Brisa . . Despejad \  Idem,

ú.uri a. . . .  7 63* 7  ' 7*9 S. O ... Idem. Nubes.. „ *
\ alearía.» . 764*4 4 3*0 O  Idem . Despejado. »
P a l m a . . .  » '
Barcelona,,. 761*9 9*9 O .. . . . .  Calma. Brumoso., Tranqd

Teruel.». . 765*2 2*9 S Idem . Celajes...,. »
taragoza.. 759*6 5*4 S. E . . .  Idrm .. Cubierto.... *
Soi la .. . .  < 765*1 0*2 S. O ..  Brisa .. CJ, lluvia »
Bunios...... 764* 4 6*6 S. O. ,» 'Viento ¿Cubierto,. »
Valia dolid » | í
Súanunia . 7 61* 9 7*2 [0 . . . . . . ,  Calma A Idem.». . . .  j .*

aadrid . . . .  766*4 6*2 E. N. ti. Idem .. ' Idem. . . . .  *
Escorial. . 763*4 4*2 O. S. O. Idem.. C.°, niebla. »
Ciudad-Boa], ' f
Albacete... 769*1 2*3 O. S. O. Brisa.. Idem, id... »

B o ls a  d e  M a d r i d .
Gatizacion oficial del H a  23 de Diciembre de Í878, comparada 

con la del día an terior ,

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PUBLICOSí

Día 2 !. Dia 23.

Eenia peroótua al 3 por 109 ,. . ■ , 45*15 45*10- 07 4 ¿2
no publicado, ? 4 6*05*07 R2

á plazo. 15*25 1 5*20-4 7 4 [2 ñnpróXo 
no publicado. 4 5*15 »

Oeuda amorlísablc a o iia te r é s d s ll  por
1 H  [.atorior..    33*50 83 40- 2 5 - 1 7  4 T2

no publicado 53*30 »
pequeños, » 33*4 5

ídem id. exterior. * »
pequeños. 35*50 >

Bonos del Tesoro, de rs., 8 por 4 £«
interés auual  .......... .........  c. . .  90*05 90*20

ídem id., segunda emisión». » .  90*10 »
en cantidades pequeñas » 9¿‘ 40

Resguardos al portador de’la Caja de De
pósitos.. »»3 . »o,« »».», » 90*50- 8 7 4[2

Cédulas bipmooarías del Banco Hipotec-: -
rio da Bsl>a.6a a) 6 por 1 90...... • 83*, 0 95*90- 95

Obligaciones del Banco y del Tesoro ai 6
pc-r 4 90> serle i n t e r i o r . . 96*75 96*75

en cantidades pequeñac . 96* *0 96*89
bi-sm id.id., id. exterior.» . » 96*85
[ leía del Tesoro sobro producto de Adur-

sas  ....................................   95*60 95*6D
no publicado. » 95*63

Obligaciones generales por íerromaridm
de ÍLMQ rs........... .............................     29*40 29*40- 25- 3 0 - 3 5

no publicado. 29*35 »
ídem id. de 20. 000 rs. . . . . . .  e . » 5:9*15
üccioaes del Sanco de España,,. . - 255 0¡0 255*75

no publicado 255*75 256 Op)
Idem de la nueva Compañía del ferro-car

ril de Alar á Santander............. . 1 05* 1 5 »
C a m b i o s  o f i c ia l e s  s o b r a  p l a z a s  d e l  R e í n o .

|  Oiím, i MASA

■■ IbítíeSs» t*\ R 4 39 f Logroño.,, A p— &
h t y  » - » .  i » Loro t», c ,  »

olLrate, , ,  a par. i i  Jigo s i |4
Jsi<tÍ»a.b. ■ , I » R 4  M á l a g a  o |  p ar .  &

J  R2 a M urcia,,,,, J r .4 vS
J a d s j o ’s  A  b[4 f O r e n s e , 4 f4 a
Licelrma. * 4  par. | » f* O viedo,,,... , |
b á j i r . I R  -a i Falencia., 5, |  ̂ 464
.ulbac * A par.  ̂ Palma M sllj; o - »
burgos ,. *, J  » RS 1 xamploaa,., . í par. ^
Moer8g .,,. e t 4[2 4 ' f PooAovcij'e L par.

r : »  1¡4 Eeum,, .  s t . , ] p a r .  » ’
^ r t a g e n  l  . ¡j p a r .  t S a la m e  c e a , 4  p a r .  »
.. ."iStellon... .  ? p a r ,  -? ! S„ S c b . c A i m J  i ¡ 4
'1 dd&d-Bs**̂  1 R2- j » ( Santander,», | > R4
1 frdoba „.. ! 1[ 4 o HMa.Crti.aTLJ q¡4

1 u ñ a , »  Cu 1 p a r .  : s> \. S a n t i a g o , * , ,  j p a r .  &
Le s e a . »t „ ,¡ a - k m  d ’ ., , , - j par. 3»

? -.rrol, . . ,  T R 4  ̂ f S e v il la ,,,,»,1 R 4 s
Jqruna• . .  1 par. » lo rb  ô .r. *
<J>ju n . , , . . » ,  J  par. » 1 t f a r r r q o ^ c  , , p n r .
7 .-ana. D t ,, 1 R8 f TerueÉ,. , J  ‘ - 1,8
jí’iadJ r¡K •> ** «■■ 4 » | Tole-lo , ». f !l 2 3
'h-?o,,  , R4 , • J V ub li >, \  ' J 4 2 '
'b-icLa , J  1,2 |
>1 W 3., a RS i Vallado]al . 4  • R4
- ”’*7i     . |  par. o •■} v j i g o . V  par. »
ip'iz Vro-'rd 1 par. o ¡ j m í ü ™, , , , c  par, ^
í,ro7i «„ # , l par. - :\ j ; m z r ¿   : p a r .  »
J r t i d », \ par, • 8 J¿-.yr,xa, . , J 1 [8 w
s4 m r m , 3Cseí par, s n

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
PARÍS 21 DE DICIEMBRE#

1 8 ¿Oü tvioHor,. .. b. H  8[4,
' ;o L v  ; A e: j 3 p:r C V e to o ir  . . = é »

t 2 per í 0r< A'rorJ'.'.eblG ?I 82 7 [8„
5a por 4 0 Í C á  7 6*30.

 ̂ 1 f 5 por -10M , . f , . .. ¿ , ,  , 5 4 1 2*75.
CoasoiidrVlo i « igleses,»„, ̂ a».»»,,   , 94 5[4 6.

.v 1 üjlvj'- as p > n í  ;  . 1
Ij6v¿ic-v á VeVv dVc- V 60,
’̂d-ib,, J h cC: I ',m.f o, ¡re."O. ¿ 95 ‘i ;r

Direccion general de Correos y TelegrafosSegún ios partes recibidos, ayer llovió- en Burgos,, CeMuña, Orense» 
Pontevedra y Yalladolid.

A y u n t a m ie n o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente.*
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas La arroba, y á 1*35 el kilogramo
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y á 4*50 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 41 á 1 ASO pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de -1 06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra* 

y de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á iS'-SO pesetas la arroba; de 0* 72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4* 12 pesetas la libra, y de s *4 5 á 2*41 el kilogramo..
Jamón, de 3 ) á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y da 

t ' 69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*45, y de 0‘4b á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0' 37  la libra, y  

de C'54 á 0*70 elki’ógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 

0*54 á 0*70 e'l kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1 *75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 4*08 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 él kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 1 ?*50 pesetas 1a arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 4 3*50 á 4 4 70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7* 52 el decálitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 4 58. - Carne
ros, 4 7 0 .—Terneras, 7 2 .—Cerdos, 4 1 0 .—Total, 4 .1 1 0 .

Su peso en libras.. .  465.580.—Idem en kilógramos.. .  7 5 .580.
Estado de los producios recaudados en esta capital en  el i m  

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECA.UDACíOH. PU. CéntS. PUNTOS >&S RECAUDACION PU, Gé®U*

3.983*08 Fábricas de cervezas:
Ss^oyíst.» - *•.•*«#<!.«'» * 4.761*46 primera quincena.. »
Norte* 4 0.7 6 8*8 5 ! Pozos de hielo interv, *
Bdbao!' * !n **.«.»• * * -•> 4.803*05 Fábrica de gas, cok y
Ar"¿on ’ -o c« 3.020 91 j residuos... 0 .•••:■ ■» »
Valencia!! ! „ &,.  5.504*99 M a t a d e r o s . . , 2 2 .847*55
Mediodía o ' 2 1 .442*28
co r re o s : ; : : :  . : . : ' . : : :  . w n  t o t a l . . . . . . . . . .  h m t w

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 23 de Diciembre de 4 878.^=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritoreá de provincias, cuyo abono 
termina en ñu del presente mes, so servirán renovar 
sus pagos lotes de que finalice el año, si no quieren, 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

SANTOS DE L DIA.

San Gregorio, Presbítero y m ártir , y  San, Delfín, Obisjio.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS.

TEATRO R EA L ,—-Alas ocho.—Turno  pa r .— Crispino é la 
Contare.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cua tro .— Dos m uertos y n in 
gún difunto.-—Lu  venta del Pillo (tonadil la  n u e v a )— H erir por  
¡os m ism os filos.

A las ocho y xnedia.—Doft Alvaro ó la fuerza  del sino.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A —A las cuatro y media.— 
Las campanas de Carrion.

A las ocho y media.— El anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media .— El foraste
ro.— Las hijas de Fulano .

A las ocho y media.— Sí nudo gordiano.— Las hijas de F u 
la n o ,

• TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las cuatro  y media.—
\A  los torocl— Con fam ilia  y sin  fa m il ia —  Baile.

A las ocho y media.—Soledad.— Coser y ca n ta r .- -Baile.

TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho .— Cecilio— El 
equilibrio europeo. —Que viene m i m u jer.— Un joven simpático.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A la s  o c h o — Las botellas ex 
plosibles.— El vestido azul.— El nudo corredizo .—Noche-buena 
del m arino .—Baile.

TEATRO M A R T IN .— A las cuatro  y media. — E l naci
m iento del Mesías.

A las ocho.—La misma.

SALONES DE C A P E L L A N E S .— La Sociedad Blum en-Ba.il 
celebra baile de máscaras, de once de ia  noche á seis de la. m a -
cruzada.

Academia de patines, do diez á doce y de dos á cuatro.


